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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D ECRETO S.

Como Regente del Reino, accediendo á los 
deseos de D. Trinidad Sicilia y Meca, Presi
dente de Sala de la Audiencia de Madrid,

Vengo en disponer cese en el cargo de 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Jus
ticia que en comisión venia sirviendo, quedan
do satisfecho del celo é inteligencia con que le 
ha desempeñado.

Madrid veintidós de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FR A N CISCO  S E R R A N O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

Como Regente del Reino, atendiendo á las 
circunstancias que concurren en D. Justo Pe
layo Cuesta, Diputado á Córtes que ha sido en 
varias legislaturas,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Madrid veintidós de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FR AN CISCO  S E R R A N O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Magistrado de la Audiencia de Madrid 
me ha presentado D. Francisco Fernandez N e- 
grete, declarándole en su consecuencia ce
sante.

Uado en Madrid á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N CISCO  SE R R A N O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la renuncia que de la 

plaza de Magistrado de la Audiencia de Vallado
lid ha presentado D. José Sábater y Noverges, 
fundada en que su conciencia no le permite 
prestar el juramento prevenido por decreto de 
9 de este mes á la Constitución de lá Monar
quía española de 1869, declarándole en su vir
tud cesante de dicho cargo.

Madrid veintidós de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRADO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que de la 

plaza de Magistrado de la Audiencia de Valla
dolid ha presentado D. Faustino Arribas, fun
dada en que su conciencia no le permite pres
tar e! juramento provenido por decreto de 9 
de este mes á la Constitución de la Monarquía 
española de 1 8 6 9 , declarándole en su virtud 
cesante de dicho cargo.

Madrid veintidós de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve. ¿

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

Debiendo prestar juramento á la Constitu
ción del Estado, promulgada el 6 de este mes, 
todos los funcionarios cesantes y jubilados de
pendientes de este Ministerio,

S. A. el Regente del Reino se ha servido 
disponer, para que tenga efecto, lo siguiente:

1.° Los'que hayan sido Ministros, Subse
cretarios ó Directores del Ministerio, Presiden
tes, Presidentes de Sala, Fiscales ó Ministros 
del Tribunal Supremo de Justicia, Decanos, 
Fiscales, ó Ministros del de las Ordenes milita
res, ó Regentes de la Audiencia de Madrid, y 
residan en esta capital, prestarán el juramen
to ante el Ministro de Gracia y Justicia; ácuyo  
fin concurrirán el domingo 27 del corriente, á 
la una del d ia ,áeste Ministerio, sirviéndoles de 
aviso la publicación de esta órden en la G a c e t a .

2.° En iguales términos los Jefes de Sec
ción , Oficiales y demás empleados de esta Se
cretaría y sus dependencias jurarán el do
mingo siguiente 4 de Julio, á la misma hora, 
ante el Subsecretario de este Ministerio.

3.° Los demás cesantes y jubilados que re
sidan en esta capital, y no estén comprendidos 
en los artículos anteriores , prestarán el jura
mento el domingo 4 de Julio en la forma si
guiente: los Tenientes y Abogados fiscales, los 
Secretarios, Vicesecretarios y demás emplea
dos y dependientes que hayan sido del Tribu
nal Supremo de Justicia ó del de las Ordenes 
militares, ante el Presidente del expresado Su
premo Tribunal; y los Regentes, Presidentes 
de Sala, Fiscales y Magistrados de las Audien
cias de fuera de Madrid y los demás funciona
rios de las mismas, así como también los Jue
ces de primera instancia, Promotores fiscales 
y dependientes de los Juzgados, y en general 
todos los funcionarios pasivos que dependen 
de este Ministerio , ante el Regente de la Au
diencia de Madrid.

4 ° El domingo expresado 4 de Julio pres
tarán juramento ante ios Regentes de las Au
diencias de fuera de Madrid todos los funcio
narios y empleados pasivos que tengan su re
sidencia en las poblaciones donde están aque
llas, cualquiera que sea su clase ó categoría.

5.° Los que no residan en los puntos don
de se hallen las Audiencias prestarán el jura
mento en el término de un mes, á contar desde

la publicación de esta órden, ante los Jueces 
de primera instancia de los partidos respec
tivos.

6.° Los que se hallen residiendo en el e x 
tranjero jurarán ante los Representantes de 
España en el término de 45 dias desde la pu
blicación de esta órden, y dirigirán además, 
dentro de ese término, comunicación oficial á 
este Ministerio , expresando su adhesión á la 
Constitución y reproduciendo su juramento.

Por medio de igual comunicación y en el 
mismo plazo jurarán y manifestarán su ad 
hesión á la Constitución los que residan en 
puntos en que España no tenga Representantes.

7.° Los que por enfermedad, ausencia ú 
otra causa legítima, que expondrán prévia- 
mente por escrito, no pudieren prestar el jura
mento en los dias señalados en los artícu
los 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, lo verificarán en el tér
mino de 20 dias, que empezará á correr desde 
aquellos.

8.° El Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia, los Regentes de las Audiencias, los 
Jueces de primera instancia y los Representan
tes de España en el extranjero facilitarán á 
los interesados que la pidieren certificación de 
haber jurado, y remitirán otra de las actas de 
la prestación de juramento á este Ministerio 
dentro de los ocho dias siguientes al en que se 
hubiere verificado el a cto , acompañando á las 
mismas listas de los individuos que hubiesen 
jurado, con expresión de los destinos que ha
yan desempeñado.

9.° En las Baleares y Canarias se prestará 
el juramento ante el Regente de la Audiencia 
el dia festivo más inmediato á aquel en que se 
reciba esta órden , y el término señalado en el 
artículo 5.° para jurar ante los Jueces de pri
mera instancia se entenderá que empieza des
de que esta órden llegue á las capitales de di
chas islas.

10. La fórmula del juramento será la s i
guiente: «Juráis guardar la Constitución de la 
Monarquía española?»— «Sí juro.»— «Si así lo 
hiciéreis, Dios y la patria os lo premien, y si 
no os lo demanden. »

Madrid veintidós de Junio ele mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

C ircular.
Las c i rcu n s tan c ia s  en  q u e  por la h on rosa  d e s ig 

nac ión  d e  S. A. el R e gen te  d e l  Reino se  encarga  el 
q u e  s u sc r ib e  de este  d e p a r ta m e n to  m in is te r ia l  acon
se jan  d ir ig ir  a V. S. a lgu n a s  observac iones  so b re  los 
sagrados  objetos confiados al p od er  jud ic ia l  p o r  la 
Constitución. La r ec ien tem en te  d ec re tad a  y sancio
nada  po r  las Córtes Const i tuyen tes  y so lem nem en te  
p ro m u lgad a  en  6 del  ac tua l  consigna po r  p r im e ra  
vez en n u es t ra  p a t r ia  los derechos ,  l ib e r ta d es  y  ga 
ran t ía s  n a tu ra le s  é im presc r ip t ib le s  d e l  c iudadano ,  
sin los cua les  no p u e d e n  ex is t i r  u n a  v ida d igna,  u n a  
sociedad cu l ta  y  p ro g re s iv a ,  ni p ued e  asp i ra rse  á la 
p ro sp e r id a d  v g ra n d e z a  de la nación.

La s e g u r id ad  personal , la inv io lab i l idad  del do 
micil io y d e  la co r respondencia ,  la p rop ie d ad ,  el s u 
fragio, las l ibertades  de  im p ren ta ,  de reu n ió n  y  aso
ciación, el derecho  de  p e t i c i ó n , la l ib e r tad  de cultos,  
la de  enseñanza  , la de  in d u s t r ia  ó profesión ,  la de  
t rán s i to  y estab lec im ien to  d en t ro  ó fuera del reino; 
he aqu i  el rico caudal  q u e  á la d ig n id a d  y l ib e r ta d  
n a tu ra l  del  ho m b re  reconoce la ley fundam enta l .

Pu es  b ien : los T rib u n a le s  son los po r  esta e n c a r 
gados de  su custodia  p o r  la aplicación de las leyes 
com unes  en  los juicios civiles y c r im ina les .  Toda m e
d ida  p re v en t iv a  que  p u d ie r a  m enoscabar lo  q u e d a  
ab so lu tam en te  p ro h ib id a ,  y  los T r ib u n a le s  son los 
q u e  en el ejercicio d e  su  altísimo p o d e r  h an  de  r e s 
p e ta r los  y hacer los  respe ta r .

Pe ro  es preciso  te ne r  m u y  en  c u e n ta  q u e  la p r o 
hibición de  m ed idas  p re v e n t iv a s  hace d o b lem en te  
necesaria  la rep re s ión  l e g a l , sin  la q u e  ni los d e r e 
chos ind iv idua les  p o d r ía n  te n e r  u n a  existencia v e r 
d ad e ra  en la a rm ónica  combinación de  los de  todos 
los c iu d a d a n o s ,  ni subs is t i r ía  la sociedad ,  p e r t u r 
b ad a  por  el constan te  ch o q u e  d e  las pasiones y e n 
tregada  á la an a rq u ía .  Los T r ib u n a le s ,  p u e s ,  d eben  
velar  cu ida d osam e n te  por  la rigorosa aplicación de 
las l e y e s ,  q u e  no p e rm ite n  v u ln e ra r  el d e rec h o ,  el 
legítimo i n te ré s ,  la honra  de  n in g ú n  c i u d a d a n o ,  ni 
m en osp rec ia r  la A u to r idad  púb l ica ,  ni a l t e r a r l a  paz 
y el ó rd e n  soc ia l ,  en c uy o  solo seno vive la l ibe rtad  
v e rd a d e ra  á la so m b ra  de los derechos  in d iv idu a les  
fa lsam ente  en tendidos  y  m ás  ó m énos d e l ib e ra d a 
m en te  ex t rem a d o s  en  su  ejercicio.

La propiedad  , consagración del  t r a b a j o , base de  
la familia y de  la soc iedad ,  es uno de los derechos 
por  cuyo  respeto d eb e  m ira r  m ás  espec ia lm en te  la 
A dm in is t rac ió n  de justic ia .  F u nes tas  y antisocia les 
doctr inas  se h a n  p ropagado  acerca  de él en t re  el 
pueb lo  á favor de su atraso  in te lec tu a l ,  p ro d uc to  
ac u m u la d o  por tres  siglos de  doble ó tr ip le  despotis
mo , y  con el halago de  u n  in te rés  p ro fu n d am e n te  
fa lso ; p o rq u e  a tacan do  y d es t ru y en d o  la p ro p iedad  
se ataca  y des t ru y e  el ó rden  social, fuera  del cua l  no 
p u e d e n  v iv ir  ni el p o b re  ni el rico.

La m eno r  agresión  al derecho  de p rop ie d ad ,  a u n 
q u e  se funde  en inadm isib les  distinciones de p ro 
piedad ind iv id ua l  y co lec t iva ,  legí t ima é ilegít ima, 
d eb e  ser  s ev e ra m en te  castigada. La g a ran t ía  consis te 
en el religioso respeto de la poses ión ,  manifes tación 
y an te m u ra l  á la vez de  la p rop iedad .  C u a lqu ie ra  
qu e  p re tend a  derechos  so b re  la cosí poseída por 
otro, ab ie r ta  tiene la p u e r ta  de los T r ib u n a le s ;  pero 
en  tanto  q ue  estos no hayan dec larado  la justicia de 
su  d e m a n d a ,  q u e  el p oseedor  no h ay a  sido oido y 
vencido en el co r re spo nd ien te  ju icio, la acción in d i 
vidual, la colectiva , la ad m in is tra t iv a  de  los A y u n 
tam ien tos  y o tras  corporaciones p o p u la re s ,  como la 
del E stado ,  no pu ed e n  b a r r e n a r  el sagrado escudo 
dé  la posesión sin  q u e d a r  suje to qu ien  q u ie ra  que  
tal haga á la in ex o rab le  ap l icac ión  de la ley penal.

La Consti tución ha establecido tam bién  la forma 
de Gobierno por  q u e  ha de  regirse la Nación esp m o 
la, la M onarqu ía ;  y al n o m b ra r  Regente del Reino, 
las Córtes han  realizado aq ue l la  insti tución en el 
modo posible y consti tucional,  has ta  q u e  las mismas 
Córtes el ijan el Monarca q u e  ha de  ser  cim ieuto  de 
la nueva  y popu lar  dinastía . Q uedan  por  consiguiente  
p re sc r i ta s  en este punto  todas las aspiraciones in c o n 
ci liables con la solución ad o p tada  en la ley f u n d a 
mental;  y cu a lq u ie r  acto  con trar io  á ella, sea en sen  - 
tido repub lican o ,  sea en  el absolut is ta  ó falsamente 
l lam ado  legitimista, p o rq u e  no hay m ás  legalidad en  
esto q u e  la establec ida por  la S o b e ran ía  Nacional,  
debe  ser  r ep r im id o  sin  deb i l idad  ni con te m p la 
ciones.

La p ro pagan da  legal y pacífica para  el po rv en ir ,  
pa ra  hacer  t r iun fa r  las opiniones por el conducto  del 
sufragio un iversa l  y de  las facultades de las Córtes, 
según  la Constitución, al abrigo está de los derechos 
in d iv id ua les  que  la misma sanciona; pero no se c o n 
fun d a  este p roced im ien to  con los actos con trar ios  al 
poder ya establecido, y q ue  no pueden ménos de cali
ficarse de  actos de  rebe l ión  ó sedición s ev e ra m en te  
penados  en el Código criminal.

El Gobierno confia en la i lustración, en el celo, 
en  la entereza y en  la sev e ra  im parcia lidad  de la 
M agis tra tura p a r a  espera r  que  las an te riores  p r e 
v enc iones  se rán  ex ac tam en te  o b se rv ad as ;  y seguro 
en su  conciencia de  m a r c h a r  po r  el cam ino que le 
d ic tan  sus al tos deb e re s  , lo está tam bién  de que su 
co n d u c ta  m erece rá  la ap robación  de todos los buenos  
c iudadanos. La M ag is tra tu ra ,  e levada p o r  la n uev a  
Constitución al lugar  q u e  le corresponde  por  la o rg a
nización y la inam ov i í id ad  q u e  en v i r tu d  de  ella ha 
de  d á rse le ,  y q ue  el Ministro que  suscribe  está deci- 
cido á es tab lecer  con un  esp í r i tu  de r e c t i tu d ,  de  alto 
respec to  al poder  ju d ic ia l ,  y de  anhelo por su  a u to 
r id ad  y prestig io  nu nca  d e s m e n t id o s , es den tro  del 
nuevo  sis tema político y en  las presentes  c i rc u n s 
tancias  la p r incipal  ancora  de  Salvación de la  so
ciedad. Seguro  t s t á  el G obierno d e q u e  l lenará  c u m 
p l idam en te  su  misión a l t í s im a ,  haciéndose por ello 
ac reed o ra  á  su  es t im ación ,  al respeto  y conside ra
ción q u e  s iem p re  ha merecido., y á las bendic iones 
de  la sociedad en te ra .

Dios guard e  á V. S. m u ch o s  años. M adrid  22 de 
Jun io  de  4 869.

HERRERA.
Sr. R egente  de  la A u d ienc ia  de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.
D. LAUREANO FIGUEROLA, MINISTRO 

d e  H a c i e n d a , en nombre y con acuerdo del Poder 
Ejecutivo de la Nación ; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: las Cor
tes Constituyentes de la Nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y sancionan lo 
sigu iente:

Artículo 1.° Desded í . 0 de Enero de 1870 
serán completamente libres la fabricación y 
venta de la sal, desapareciendo por consi
guiente el estanco y el monopolio ejercido hoy 
por el Estado.

Todos los propietarios de salinas beneficia
das ó inutilizadas actualmente por el Estado, 
ya mediante el pago de determinados derechos 
ó ya por precio alzado de compra exclusiva 
del artículo, dejarán de cobrar las sumas que 
por estos conceptos vengan percibiendo bajo 
cualquier título que sea desde el dia que, den
tro del segundo semestre del año económico 
de 1869 á 1870, señale en cada caso el Poder 
E j e c u t i v o  para que dichos propietarios vu el
van á posesionarse de sus salinas, mediante 
liquidación y pago del v a l o r  de l o s  e d i f ic io s ,  
máquinas y mejoras que la Hacienda hubiere 
hecho en ellas.

Las existencias de sales se enajenarán por 
la Hacienda según fuese más conveniente.

Art. 2.° Declarada la libertad de la fabri
cación y venta, no se reconoce ningún derecho 
á indemnización á las corporaciones ó perso
nas interesadas en la percepción de arbitrios ó 
recargos sobre el consumo de sal ínterin no 
acrediten con título legítimo y primordial un 
contrato oneroso que obligue al Estado al pago 
de semejante carga ó gravámen.

Art. 3.° Se declaran en estado de venta las 
salinas de la Hacienda y las- demás fincas y 
efectos pertenecientes á las mismas que se ha
llen aplicados exclusivamente al servicio de la 
renta.

El pago de las salinas vendidas se verifi
cará en metálico, entregando los compradores 
la décima parte al verificarse la adjudicación, 
y el resto por partes iguales en los nueve años 
siguientes.

Las ventas se harán en pública licitación.
Exceptúanse por ahora de la venta las sa

linas de Torre.vieja, Imon y los Alfaques.
Art. 4.° El Gobierno cuidará dé proveer 

los depósitos y alfolíes con el surtido ordina
rio, aumentando con un 20 por 100 más la 
consignación señalada en toda la región no sa
linera de España durante el segundo semes
tre del ejercicio.

Desde 1.° de Julio de 1870 venderá las 
existencias resultantes sin ulterior abasteci
miento. El Poder Ejecutivo conservará ó dismi
nuirá los precios según el estado de los mer
cados hasta la indicada fecha de 1.° de Julio 
de 1870.

Art. 5.° La Hacienda concurrirá con los 
particulares á la venta por mayor y menor de 
toda la sal perteneciente al Estado en las sa
linas cuya exportación conserve, fijando los 
tipos de venta al precio del mercado.

Art. 6.° La importación de sal procedente 
del extranjero es libre en las Aduanas espa
ñolas desde 1.° de Enero de 1870 mediante el 
pago de 13 rs. por quintal métrico.

El cabotaje de la sal indígena no estará su
jeto á ningún derecho de arancel.

Será completamente libra la exportación 
de la sal en buques nacionales ó extranjeros, 
cualquiera que sea su cabida.

Art. 7.° Los propietarios de minas de sal, 
salinas ó espumeros pagarán la contribución 
conforme á la territorial por los que tengan 
en explotación.

Art. 8.° Se incluirá en las matrículas de la 
contribución industrial á los que al por mayor 
ó al por menor se dediquen á la venta de la 
sal; debiendo el Poder Ejecutivo fijar las cuo
tas prudencialmente, sin perjuicio de modifi
carlas en alza ó en baja según aconseje la 
experiencia.

Art. 9.° El Poder Ejecutivo adoptará todas 
las medidas necesarias para facilitar la transi
ción del estanco á la libertad del tráfico de la 
s a l, sin que falte el abastecimiento de este ar
tículo de primera necesidad dentro del ejerci

cio del presupuesto en los puntos de la Penín
sula que pudieran carecer de él.

De acuerdo de las Córtes se comunica al 
Poder Ejecutivo para su cumplimiento y publi
cación como ley.

Palacio de las Corles catorce de Junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve = N ico -  
lás María Rivero, Presidente.=Manuel de Lla
no y Pérsi, Diputado Secretario. =-El Marqués 
de Sardoal, Diputado Secretario. =  Julián 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario. ^-Fran
cisco Javier Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez y seis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
C ircular.

P rom ulgad a  en 6 del c o r r i e n te  m es la C onsti tu 
ción de la M onarqu ía  españo la ,  y habiendo ya p re s 
tado ju ra m e n to  á la m ism a los Generales  y  Briga
dieres e m p lead o s ,  de cuarte l  y exen tos  del servicio, 
así como los Jefes y Oficiales en  s i tuación ac tiva  y 
de reem p lazo ,  p rocede  que igual j u r a m e n to  p re s ten  
los Jefes y Oficiales que  se hallan  r e t i r ad o s ;  y con 
el fin de  q u e  dicho acto tenga lu g a r ,  S. A. el R egen 
te del Reino ha tenido á bien d isponer  lo siguiente:

4.° Todos los Jefes , Oficiales y sus clases as im i
ladas q u e  se encu en tran  re t i rad o s  p re s ta rá n  el j u r a 
m ento  á la Constitución con las form alidades  p r e v e 
n id as  en  la ó rden  c i rcu la r  de  9 del ac tu a l  an le  la 
A u to r id a d  m il i ta r  del  p u n to  en  q u e  res idan  , p a ra  lo 
cua l  los Capitanes genera les  d isp o n d rá n  con la a n t i 
cipación o p o r tu n a  se fije el dia y ho ra  en q u e  dichas 
clases d e b e rá n  c o n c u r r i r  á la ca sa -hab i ta c ion  de  la 
A u to r id a d  mili tar .

2.° La fórm ula  del j u ra m e n to  se rá  la p re sc r i ta  
p a r a  todas  las clases m ili tares  en  dicha ó rd e n  c i r 
cu lar .

3.® E n  los pun tos  en que  no hub iese  A u to r id ad  
m i l i ta r  te nd rá  lu g a r  el acto an te  el A lca lde resp ec
tivo , á m énos  q ue  los in teresados p re fie ran  pasa r  á

verificarlo ante la A u to r id ad  m ili tar  m as inmediata.
4.° Las A u to r idades  mili tares  y Alca ldes dispon

d rá n  que se levan te  ac ta  en  que  se de ta l len  por  cla
ses los nom bres  de los q u e  p re s ten  el j u r a m e n to ,  y 
la rem it i rán  á este Mioislerio p a ra  los efectos o p o r 
tunos.

5.° El ju r a m e n to  á la Constitución por  las e x p r e 
sadas clases deberá  verif icarse el m ismo dia en  to
dos los p un to s  de cada dis tr ito m ili tar .

6.° Los mili tares  re t irados q u e  se en c u en tren  r e 
sidiendo acc iden ta lm ente  en el ex tran jero  p re s ta r á n  
el ju ra m e n to  a n te  los R epresen tan tes  de E spaña  ó 
Cónsules del pun to  en q u e  so e n c u en tren ,  y si no lo 
h ub ie re  an te  el del m ás  inm edia to ;  deb iendo  los 
in te resados d a r  cuen ta  po r  escrito de  haberlo  ver if i
cado al Capitán genera l  del distrito donde tengan 
fijada su residencia en la  P en ín su la  en el té rm ino  
de  20 dias, á con tar  d esde  la fecha de esta ó rden.

De ó rden  de S. A. lo digo á V. E. para su  conoci
miento y efectos correspondien tes .  Dios g u a rd e  á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de  Jun io  de 4 869.

PRIM.
S eñ o r .....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
A yer  se recibió en este Ministerio el te lég ram a 

siguiente:
« A S. A. el Regente  de la Nación españo la , al P r e 

sidente del Consejo y Ministro de la Guerra y al de Ul
tramar felicita el General segundo C ab o , Gobernador 
Capitán general interino de la isla de Cuba, en su nom
bre ,  en el de las armas, en el de la fuerza ciudadana y 
en el de todas las clases administrativas, por la acerta
da elección que en S. A. han tenido las Córtes Consti tu
yentes. Ayer se celebró la noticia con las salvas de or
denanza .y gran parada de todas las fuerzas militares y 
cuerpos de voluntarios. Reina la mayor tranquilidad en 
cuantos puntos de la isla están enlazados por el te légra
fo: en los encuentios parciales contra los insurrectos 
siguen venciendo siempre nuestras tropas. No ha habi
do sucesos de grande in te ré s ; pero se adelanta diaria
mente respecto á tranquil idad y órden.

Habana 21 de Junio de 1869.=Felipe Ginovés y E s 
pinar.» ________________

ANUNCIOS O F IC IA L E S .
DIRECCION G E N E R A L  DE PR O P IE D A D E S

Y DERECHOS DEL ESTADO.
El dia 30 del a c tu a l , á las doce, se celebrará subasta 

pública ante la Jun ta  de Jefes del establecimiento de 
las minas de Ríotinto para  contratar  el surtido do corta, 
sierra y conducción de maderas necesario á dichas mi
nas durante el año económico de 1869 á 70, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Dirección general é indicado punto  de subasta. E l 
precio máximo admisible fijado es el de

PRECIOS.
Largo. Ancho. Grueso.

Escudos. Escudos.

11 4,00 0,02 í 0,075
P o r  cada tabla común de p i n o ................ 1,50 1! La gema. » 0,150

l 2,00
f 1,00
\ 1,50

\
)

( 0,180
0,100
0,120

P o r  cada tabla de barcal de pino................. )  2,00
2,50 , 

( 3,00 1 
v 3,50

i Idem. 0,04 »

oo
oo
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 w

* 
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t^O
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( 4,00 ) 0,025 0,125Por  cada tabla común de e n c in a ................ 4,50 \ Idem. * 0,175
( 2,00 1I 1f 0,225í, 2,00 0,03 | 0,140

P o r  cada tabla de canales de p ino . .............. 2,50 Idem. » \ 0,180
( 3,00 0,05 i1 0,200

P o r  cada tabla de carro de enc in a ..............| La  cana. 
( 1,050

Idem. y

(I
0,250
0,050

P or  cada costero de p i n o ................................ 2,00 ! Idem. » » 1i 0,100
i 3,00 1 0,125

P or  cada g u arn ic ión ......................................... j 2,00 0,08 0,06 0,140
( 2,50 0,08 0,06 » 0,190
/ 1,50 0,10 á 0,12 0,08 0,215 0,425

Por  cada bastidor de pino y e n c in a , de 4,50 0,45 á 0,17 0,1o 0,240 0,475
biendo entenderse que el primer precio 2,50 0,10 á 0,12 0,08 0,340 0,675
corresponde á los de pino y el segundo \ 2,50 0,15 á 0,17 0,15 0,365 0,725
á los de e n c in a ............................................... 3,00 0,10 á 0,12 0,08 0,415 0,825

\ 3,00 0,15 á 0,17 0,15 0,440 0,875
P or  cada t rav ie sa , el prim er precio para 

las de pino y el segundo para los de e n  ( 4,00 0,08 0,06 0,90 0,125
4,50 0,24 0,12 0,215 0,470

c in a .................... ................................................. ( 2,00 0,14 0,10 0,500 0,800
P or  cada cu a r tó n ............................................... 1 3,30 á 4,20 0,24 0,12 y 0,815
P or  cada madero de e n c in a .............................. j [Las dimensiones las que señale el encar

dado d e  la aDi’obacion .  .  .  . N 0,5101 C  C * U U  U ü  1 U  * * * «

f 4 á 3 1 hasta 0,16 » » 0,300
i 4 á 3 1 más de 0,16 » » 0,400

3 á 5  i hasta 0,18 • » 0,600
P o r  c o r ta , monda y  conducción de cada./ 3 á 5 más de 0,18 » » 0,700

pino ó madero.................................................. i 5 á 7 hasta 0,20 » V 0,800
5 á 7 más de 0,20 u » 1,000

' más de 7 hasta 0,20 » » d ,2 0 0
 ̂ más de 7 más de 0,20 » » 1,600

P or  cada quintal métrico de leña que en 0,600treguen ........................................................................... ' n ” »

L a importancia del servicio será de 800 escudos 
próximamente en todo el año. La fianza para hacer pos
tu ra  es de 40 escudos, y la definitiva de 80, con arreglo 
al citado pliego. Todas las proposiciones se p resentarán  
ajustadas al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para contratar  el servicio de corta ,  pica, 
sierra y conducción de maderas y leñas de jas minas de 
R iotinto en todo el año económico de 1869 á 70, se com
promete á tomarlo  á su cargo, cumpliendo todas sus 
condiciones, por los precios de remate y con la modifi
cación d e  por cada 100 escudos de las liquidacio
nes que se formen (expresado por letra).(Fecha y firma).

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de 1869 .=E l  Director general, 

Estanislao Suárez Inclán.
El dia 30 del actual, á las once, se celebrará subasta 

pública ante la Ju n ta  de Jefes del establecimiento de 
las minas de Riotin to  para contratar  el surtido de  ̂ a re 
na necesaria á dichas minas durante el año económico 
de 1869 á 1870, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Dirección general é 
indicado punto  de sabasta.El precio máximo admisible fijado es el de 5,600 es
cudos por metro cubico.La importancia del servicio ascenderá á 300 escudos 
en todo el año próximamente.La fianza para hacer postura es de 15 escudos, y la 
definitiva de 30, con arreglo al citado pliego. ^Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar  el surtido de arena de las 
minas de Riotinto en todo el ano económico de 1809 
á 70, se compromete tomarlo á su cargo, cumpliendo
todas sus condiciones, por el precio d e  (expresado
en letra). (Fecha y firma.)

Lo que se avisa al público para su cumplimiento.Madrid 20 de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Estanislao Suárez Inclán.
DIRECCION G E N E R A L  DE R E N TA S ESTANCADAS

Y LO TER ÍAS.
El dia 2 de Julio próximo tendrá lugar en la Fábri

ca de Tabacos de Cádiz la celebraci°n de una subasta con objeto de contratar  la conducción desde aquel p u e r 
to hasta las Fábricas de Alicante y Valencia de 11.340

quintales de hoja filipina en limpio, procedente de 
los 12.500 que ha traído de Manila la fragata española 
Concepción , Capitán D. Modesto Tuton.

Dichas Fábricas recibirán los expresados 11.340 quin
tales contenidos en el número de tercios que á conti
nuación se expresa: QuintalesTercios. en limpio.
Alicante........................................ 2.150 8.460
Valencia.......................................  720 2.880

T o t a l  . 2.870 41.340
Las condiciones que han de servir  de base para la 

ejecución de este servicio se hallarán insertas en el Bo- 
letin  oficial de Ja provincia de Cádiz , núm. 140, corres
pondiente al dia de hoy.

Lo que se anuncia  al público para su debido cono
cimiento.Madrid 21 de Junio  de 1869.=E1 Director general, 
P. O., J. Torres Mena.

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE D E PÓ SITO S.

Debiendo procederse desde el dia 1.º de Julio próxi
mo al pago por la Tesorería de esta C aja general de los 
intereses de los depósitos en efectos públicos consti tui
dos en la misma, esta Dirección, con objeto de evitar 
toda confusión en el señalamiento, y de que los intere
sados no sufran perjuicios por presentar un solo indivi
duo crecido número de carpetas sin correspondcrle sus 
valores, h a  acordado que se observen Jas disposiciones 
siguientes:Las carpetas con que deben presentarse los resguar
dos se facilitarán gratis  en la portería mayor de este 
centro directivo, prévia exhibición de aquellos.

El 2o del corriente y demás dias laborables que sean 
necesarios estarán abiertas al público las oficinas de la 
Caja, desde las diez de la m añada á las dos de la tarde, 
para la recepción de carpetas destinadas al señalamien
to del pago de intereses.Las expresadas carpetas se presentarán por duplica
do, firmadas por los imponentes, cesionarios ó encar
gados.Una de ellas se devolverá al interesado en el acto de 
la presentación con el número correlativo de órden que 
le corresponda. La otra quedará en estas oficinas para 
efectuar el pago.No podrán ser incluidos en cada carpeta más docu
mentos que los pertenecientes á una misma clase de 
Deuda. t ^Para  la designación del número de órden no se liara 
distinción de rentas.



Cada núm ero de orden para entrar al señalamiento 
dará únicamente derecho á la presentación de una á 
cinco carpetas, excepto las que correspondan á depósi
tos de un mismo individuo, bien los posea por propie
dad directa, ó bien los tenga endosados para el cob ro  
de intereses.

E n  cada carpeta no pueden comprenderse más de
pósitos- que aquellos cuyos intereses haya de percibir 
un solo individuo.Las carpetas que no estén d e b id a m en te  e x te n d id a s  
se devolverán á los imponentes para su  r ec tif ic a c ió n .

Madrid 24 de Junio de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador. —&

El dia 24 del actual, desde las diez de la m añana 
á la dos de la ta rde ,  satisfará esta Caja el cupón ven
cido en 1.* de Eneró último de los efectos públicos y 
del Tesoro depositados en la misma , y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 4.241 al 4.300 
iriclusivfe.Madrid 22 de Júnid de 4869.=E1 Director general,  
Oámiln Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se arrienda en pública subasta el establecimiento de 
baños y Sitio d é l a  Isabela sobre el tipo de lá proposi
ción presentada en este centro directivo, y con^ sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta oficina para los que gusten interesarse en el a r 
riendó.La subasta tendrá lugar en esta Dirección general el 
dia 26 del com enté ,  y hora de las doce del dia.

Madrid 18 dé Jiiiiio de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo* —4

CONTADURÍA CENTÍÍAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los pensionistas de todas clases que tienen consig

nado él pagó dé Süs haberes en la Tesorería C entra l , y 
deben acreditar su existencia y estado en esta Contadu
ría para poder percibir la mensualidad del corriente 
mes, se servirán presentar en la misma desde el dia 25 
al 29 inclusive la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde, expresando en ella el estado en cuanto á 
viudos y huérfanos, él punto donde habitan , y suscri
biendo la oportuna declaración ; con advertencia de que 
según real orden de 5 de Mayo de 4868, comunicada á 
ésta oficina por la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública, los Jefes de Administración y demás pensionistas dispensados de justificar su existen
cia por medio de fé de vida han de consignar de su puño 
y letra en los oficios que ai efecto dirijan Ja c ircunstan
cia de no recibir otro haber de los fondos generales, pro
vinciales ni municipales que el acreditado en la nómina 
para cuya documentación se remiten con el V.° B.° de 
la Autoridad civil ó local los que residan fuera de esta 
capital.

Madrid 22 de Junio de 4869.=Agapito Gozálo. —3
CONTADURÍA Y T ES O R ER ÍA  CENTRAL

DE HACIENDA PÚBLICA.
El dia 28 del actual, y desde las diez de la mañana á 

las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados 
en su parte derecha superior con los números desde 
el 4.4.75 hasta el 4.204, y correspondientes ásuscriciones 
realizadas directamente en la Tesorería Central.

Madrid 22 de Junio de 4869.=E1 Contador, Agapito 
Gozálo.«=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.
Condiciones bajo las cuales se venden en la Fábrica de

Tabacos de Madrid 4.469 botes de lata vacíos de los
que servían para picados al g ra n o , y que existen en
dicho establecimiento en concepto de inútiles.
4 /  El dia 30 de íu n io ,  desde las doce á las doce y 

m e d ia , se admitirán en el despacho del Sr. Adminis
trador Jefe de este establecimiento ante dicho señor, el 
Contador y Escribano del mismo las proposiciones que 
gusten hacer los licitadores para adquirir 4.169 botes de 
lata para picados al grano que existen en la referida F á brica en concepto de inútiles.

2.* El que resulte contratista se compromete á ex
traer de la Fábrica de su cuenta desde el almacén don
de se hallan depositados, á los ocho dias de comunicár
sele la aprobación del servicio, los 4.469 botes en el es
tado en que se encuentran , sin que tengan derecho á 
reclamación alguna, previa la presentación de la carta 
de pago de la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia qué acredite haber ingresado en la m isma Ja cantidad en que hubiesen sido rematados.

3.* Aquel á quien se adjudique provisionalmente la 
subasta afianzará el bueh cumplimiento de la misma 
con la mitad del valor que tenga el efecto subastado, 
cuya cantidad le será devuelta luego que presente la 
carta de pago de la Tesorería en que conste haber satis 
fecho el total á que ascienda el servicio adjudicado á su favor. .

4.* Esta  subasta no causará efecto ni tendrá valor 
alguno si no recae la aprobación de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas y Loterías.

Madrid 9 de Abril de 4869.=  V.° B . ° =  Escobar. =  Francisco de P. Adriaensens.
La Dirección aprueba el presente pliego de-condiciones.
Madrid 46 de Junio de 4869 .= P . O., J. Torres Mena;

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA, 
ÉN EL PARDO.

•Se subasta eri pública licitación el arrendamiento 
por tiempo de séís años de la huerta  de arriba de la 
Fuente de la R e in a ,  enclavada en este monte é inme
diata á Puerta  de H ie r ro , en la cantidad de 250 escudos 
anuales; cuyo acto tendrá lugar en un solo remate en 
esta Administración el dia 28 del a c tu a l , á las once de 
la mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
dicha dependencia para cuantos deseen interesarse en la subasta.

El Pardo 20 de Junio dé 4869 .= Por  el Administra
dor, Mariano Manzano, Secretario Interventor. —6

ALCALDÍA POPULAR DE SEVILLA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

popular de ésta c iu dad , dotada con el sueldo anual 
de 2.000 escudos.

Lo que se anuncia por medio del presente , con a r 
reglo á lo determinado en el art. 400 de la ley orgánica 
de 24 de Octubre del año antepróximo, á fin de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes oportunamente 
documentadas en está Secretaría municipal dentro del 
plazo de 30 dias, que empezará á contarse desde el de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 42 de Junio de 4869.=Pons. S —488—2

a l c a l d í a  c o n s t it u c io n a l  d e  e l o r r i o .
Hallándose vacante la Secretaría de este A yunta

miento, dotada con 330 escudos, se anunci i al público 
con el objeto de que los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes documentadas con arreglo á la ley hasta el 
dia 30 de Junio próximo.

Elorrio 26 de M ajo de 4869.=José Niceto de Ur~ 
qüizu. E —40—2
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LÉRIDA.
D. José Perez Valdés, Administrador de Hacienda 

pública de esta provincia.
Por  el presente hago saber que por delegación del 

Tribunal aé Cuentas del Reino me hallo instruyendo 
expediente de alcance contra D. José Gomis, Adminis
trador que fué de Loterías de Cervera, para hacer efec
tivos 737 escudos 68 milésimas, con sus intereses al 6 
por 400 devengados desde la fecha del alcance; y que 
ignorándose él domicilio de dicho sujeto ó de sus repre
sentantes y causá-habientes, se les cita, llama y empla
za de órden del referido Tribunal para que comparezcan 
en esta oficina á solventar las sumas de que se halla en 
descubierto; y no haciéndolo después do este llama
miento en los términos que está prevenido será decla
rado contumaz, y se procederá á las actuaciones necesarias para hacer efectivo el reintegro.

Lérida á 16 de Juhio de 4869.=José Perez Valdés.
L—439—2

PftOVlDENClASJUDlClALEB

Por el présente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, Magistrado de Audiencia de fuera do Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Centro de esla Capital, refrendada del Escribano D. Sinforiano Vicente y Rcvi- 11a, se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez á Francisco López Martinez para que dentro del término de nueve dias se presento en dicho Juzgado y Escribanía, sita en el piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra él mismo me hallo instruyendo por hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y  contumaz y se entenderán las diligencias con los estrad s del Tribunal.M—1127

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia  
del distrito del Hospital de esta villa, refrendada por el actuario D. Antonio Márcos y García, se hace público por medio del pre
sente que Doña Patricia Perez de la Plata, de esta naturaleza y  
vecindad, viuda de¡ Sr. I). Mariano Rec o , falleció abintestólo : 
en, esta capital eld:a 24 de Octubre de 1864, y se. Iiani¿| á olían-- 
t0$ se crearl con derecho á hpréuárla pana que den tro ;del jú r- . m ln o d ' 20 dias que por seglinCla v -z  se señala com parezcan 
én di- ho Juzgado¡ y ,E á é H b a á ñ e d u c i r  las acciones de que. se  consideren asistidos * béjo áJiiirciDitn ento dé que no verificán
dolo.les parará el perjuicio qüé Haya lugar .{.adviniendo que se . 
han. presentado solicitando lá deciáfacion cié herederas, sus hijas 
Doña Mariana y  Doña Felisa; Recio y Feraz d e j a  Plata, y su 
nieta Doña Mariana Recio y Marotó ; en nombre de esta su tutor 
y  curador D. Ignacio Recio y Fuentes.

Madrid 15 de Junio de 1869.=M árcos.
D. Gerardo M artinez, Jir z de paz de esta capital en funcio

nes de Juez de primera instancia de la mhma y su partido.
Por el pi esent * cito , llamo y emplazo á F s  que se crean con 

derecho á la sucesión intestada uel Presbítero D. Mariano Ma- 
gáz Lomas, natural que fué de esla ciudad, por término^ de 30 
d ias. á contar desde la inserción ue i ste edicto cu' la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por sí ó por medió 
de apoderado con poder bastante y  documentos que justifiquen 
su pei>on lidad á deducir el derecho de que se crean asistidos á 
los biene- nejados por dicho D. M riano Magáz; pues asi lo ten
go a ordadn en providencia de este día en el expediente que es
toy instruyendo a instancia de D. Antonio y Doñ.i Manuela JNla- 
gáz sobre que se les declare heredeios abintestato de dicho 
í-u he¡ mano el D. Mariano; apercibiéndoles que de no verificar 
dicha comparecencia les parará el perjuicio que haya lugar.

D,ido en Pa'eneia á 18 de Junio de 186y.?=Gerardo Marti- 
n ez .= P o r  su m andado, Cayetano Lobo. X — 1658

D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Juez de primera instancia 
de Pamplona y su partido.Ha e saber que por parte de D. José Francisco Alzugaray y  
EIcarF, Presbítei o beneficiado en la iglesia parroquial de la vJia  
de Lesaca, se ha presentado un escrito solicitando que se le ad
judiquen dos capitales censales de á 3.ÜU0 pesos, impuestos el 
uno sob e los Propios déla villa de Cintruénigo, y el otro so
bre los bienes- de D. Tadeo Arguedas y su m ujer, vecinos de 
la ciudad ue Tíldela, ai i esperto de 2 por 1U0, conn  bienes que 
constituyen d,os capellanias^colativas fundada^ por D. Juan Bar
renéele- y Aguo-re, vecino que fue de la ciudad de Guatemala.

En su consecuencia por auto de hoy se ha mandado librar ei 
preseut , por el qu j s- ci a, llama y emplaza á las personas que 
se consideren con derecho á dichos b ien es, para que m  el tér
mino dn 3¡; dia> comparezcan a deducirlo en ste Juzgado por 
medio de Procurador debidamente autorizado; pues qué enoiro  
caso F s parara el perjuicio que h ya lugar.

Dado en Pamplona á 17 de Junio de l S69.~Pantaleon Mun- 
tion y P ereira .= P or su man ,ado, Pedr- Eehart . X — 1657

El Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales y  
Juez ue \ rimera instancia de la ciudao de Ferrol y su par tido.

Por el presente lam o, cito y emplazo a todos los que se 
crean co i der. cho á lo> bienes que constituveu la capellanía 
laical que D. F ra icsco  de la Ur Villamarin, Cura párroco que 
fué de Santa María de N da, fundó con la advocación de San 
Antoni de Juvia, y poseyó h sta su defunción el Presbítero 
D. Isidro,Belo, para que dentro d i 'érminu ue 30 dias com pa
rezcan en este Juzgado y por la Escribanía d- 1 infrascrito, por- sí 
ó por medio d-- Procurador competentemente autoriz ¡do, a de
cir y alegar lo que tuvieren por conveniente por dependencia 
de los autos promovidos puf D. Domingo Calvo liom alde y 
con>ortes pr etendiendo mejor dei echo á los eferidos bienes, y 
trascurrido dich • término se continuarán aquellos con los que 
hubieren acudido Insta su ultimación.

Fe rol 5 de Marzo de 1 '6e.= L icen ciad o  Matías R ico.=Por  
su m ndado, Manue- Ba¡ beito y Cedrón. X — 1656

El Licenciado I). Luciano del Hoyo y  Gil, Juez de primera  
instancia de esta v.lía y su pai tido.

Hago saber por el presente edicto que en este Juzgado y por 
el Pr ocurador del m smo D. Toma Cano Calvo, á nombre y con 
poder bastante de D. Fa c <¡e la Torre Santiago, \ecino y Cura 
propio de la iglesia parroquial de Sm tiago de Fuentes de Duero, 
se ha propuesto dem mda civil > rdinaria en reclamación de que 
se le declare á este inmediato sucesor- de la mitad de los bienes 
que constituyen la vinculación fundada en el año pasado de 1662 
por D. Baltasar Collantes, Presbítero racionero titular que fué de 
la Santa Iglesia catedral de la ciudad de Valladolid, en la que se 
ha mandado anunciar la vacante por muer te de Tomás Oiadin, 
haciéndolo por el presente á fin de que los que se crean con de
recho á la misma le aduzcan compareciendo en 'este  Juzgado 
por sí ó por m edio de representante legítimo en ei término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c et a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia que de no verificarlo en dicho térmi
no Jes parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Frechilla á 18 de Junio de 1 S69.=Luciano del H oyo.— 
Por ante mí, Julián Rodríguez. X — 1655

Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital, y  por la Escribanía de actuaciones de D. Ja
cinto Callejo, se a udió por la representación d e l¡  testamentaría 
de Doña Carlota Apellaniz deduciendo dem -nda civil ordin ria 
contra el Exem o. Sr. D. Francisco Cargado, M aiqués de Carle- 
llentmi, sucesor en el d«- Santo Floro, y sol ciiando que en vii tud 
de la cláusula lercera del convenio celebrado en 18 de Mayo 
de 1856 entre los herederos de la Sra. Condesa vmcla de 
Ibangrm de y la testamentaría de Doña Carióla Apellaniz pa'a 
la distribución y aplicación de las cantidades que se h.rieran efec
tivas por virtud de la liquiua ion de un. juro, hipoteca de un censo cuyos réditos se reclamaban ejecutivamente por ambas partes contratantes dei Sr. Marqués de Santo Floro, se declar e que c o r r e s p o n d e  a la c i l - d a  t e s t a m e n t a  /a e n  p a g o  d e  los  r é d i t o s  del indicado censo la cantidad de 63.921 rs. por liquido producto 
de los intere-es deljuro, condenando a dicho Exorno. Sr. Mar
qués de Castellentini, sucesor del de Santo Floro, como respon
sable de aquel, á que esté y p se por lo establecido en la expre
sada base tercera del convenio, y e n  su virtud se pase atento 
oficio ai Sr. Dir ector de la Caja general de Depósitos par a que 
se entregue a la testamentaría la enunciaba suma con los in te
reses producidos desde el dia del depósito: habiéndose.admitido 
dicha demanda por providencia de 22 de Abril ú tim o , se em 
plazó. á dicho Sr. Marqués de Castellentini por medio de edicto, 
por ignorarse su domicilio y residencia, pata que dentro del tér
mino de 30 dias compareciese á contestarla; y siendo ya trascur
rido dicho término sin haberlo verificado, ha sido acusada la re
beldía por la parte acFra, y en su consecuencia se emplaza nuevamente al expresado Exorno. Sr. D. Francisco Gargallo, Mar
qués de Castellentini, para que dentro del término de 15 dias 
que por segunda vez se ]e concede comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía á contestarla indicada demanda; bajo a p erc i
bimiento de que trascurrido este segundo término sin haberlo veriliCido se continuarán los autos en su rebeldía.

Madrid 19 de Junio de 1869.=C alFjo. X — 1654
En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 

Rodas, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primara instancia del distrito de Buenaviria de la misma, 
refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláu- 
dio S an zy  Bare^, dictada á instancia de la Sra. Doña Carolina 
C on va Pinto deS ou za , se cita, llama y emplaza á D. Juan A l- 
varezdel M anzano, á la Sra. Condesa viuda de H erm oville,M a
dama Guillermina Ana Luisa, cuyo paradero se ignora, y á to
dos los demas que como acreedores ó con cualquier otro titulo 
se crean con derecho á los bienes del Excrno. Sr. D. Ildefonso 
Correa Pinto de S ¡u za , Marqués de M ox. que falleció en Tuy  
el 13 de Máyo de este año bajo el testamento que otorgó en 29 
de Enero anterior, p-.ra que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anunch» en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado.

Madrid 18 de Junio de 1869. =  Francisco Fernandez de la 
Torre. X — 1653

D. Antonio Garijo Lara, Juez de primera instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber que en los autos de concurso voluntario de 

acreedores á los bienes de D. Plácido Blanco y  Jim énez, de 
esta vecindad y com ercio, pendientes en este Juzgado y por la 
Escribanía del infra>crito, se celebró junta general para el nom 
bramiento de síndicos el 10 de Noviembre del año próximo pa
sado, lo cual no tuvo efecto por haberse propuesto por el deu
dor com ún, antes de proeederso al nom bram iento, el solventar sus adeudos a los acreedores con la quita del 60 por 100 y e s 
pera de cinco años, a contar desde la fecha que el acuerdo me
reciere apiobacion, pagándoles en cinco plazos iguales por 
años ven cid os; y  habiendo sido aprobada esta proposición p¡>r mi auto del dia de hoy, mediante la conformidad prestada por 
los concurrentes á la junta, he dispuesto se publique relacionado convenio á los efectos prevenidos en el art. 625 y  siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Córdoba a 11 de Junio de 1869.=A nlonio  Garijo 
L ara .= D e orden de S. S., José Sanch-z García. X —1652

D. Francisco de Bas, Juez de prim era instancia de esta villa de Torrijos y su partido.
Por el presente cito, llamo y em plazoá Telesforo Villalva, v e cino de Alcabon, contra el que se sigue causa criminal en este 

Juzgado por robo de aceite á su convecino Víctor Palomo, para 
que se presente en el mismo ó en su cárcel pública en término 
de nueve dias, que se contarán desde esta fecha, á defenderse de 
los cargos que contra él resultan en dicha cau sa ; si así lo hiciere 
se le oirá en justicia, y de no se sustanciará la causa en rebeldía, 
entendiéndose las diligencias si cesivas c<>n los estrados de esta audiencia y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en T rrijos á 17 de Mayo de 1 S69.=Francisco d e B a s .=  
El Escribano, Fausto Cebeira. T—86

Por providencia del Sr. D. JulFn María Pardo, M gistrado  
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, se cita por término de 10 dias á P e 
dro Gomero y  Antonio N . , cuyo parad-ro se ignoia , para que 
se presenten en la audiencia de S. S., sita en el antiguo Tribunal 
de Comercio, Juzgarlo de la Inclusa ; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1869 .= É l Escribano , Antonio Jaques.
M— 1018

D. Francisco de Paula Alonso, Notario del Colegio de esta 
capital, vecino de la misma y Escribano del Juzgado de primera 
instancia de este partido.

Doy fé que en el expediente de que se hará mención, que se 
sustancia en dicho Juzgado por mi fidelidad, se halla el edicto original que á la letra dice:

Licenciado D. Lino Duarte y Soto, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas que se 
consideren acreedoras á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial del pueblo de Susinos, de esta 
demarcación judicial, por Jerónimo Gómez y su e.-posa Juana 
Merino, para que en el término ue 30 d ias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com puczcan  
en este Juzgado por medio de Procurador competentemente autorizado á deducir el derecho de que. se crean asistidas; bajo 
apercibimiento de pararlas el perjuicio qu haya lugar.

Así lo he mandado en auto de hoy <m el expediente promovido á solicitud del Procurador D. Antonio Bruyel Orive, á nombre I

de Venancio P erez, vecino do V illarejo, sobre adjudicación de 
dichos bienes.Dado en Búrgns i  8 de Mayo de lS 69 .= L in o  Duarte y S o to .=  
Por mandado de S. S., Francisco de Paula Alonso.

Exactam ente corresponde con el que obra en el expediente 
«ludido, á que me refiero.Y para insertar en F G a c e t a  d e  M a o r i í ) signo y firmo el presente en Búrgos á 8 de Mavo de 1869.==fráncisco de Paula Alonso.B—X—12

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada^l dia 24 de Junio  
de 4869.

Abierta de nuevo á las nueve y c u a r to , dijo
El Sr. P r e s i d e n t e : Continúa la sesión.
El Sr. SERRA GLARR: Sr* P res id en te , yo creo que 

hay tai vez un error en decir que continua la sesión, 
puesto que la proposición aprobada por la Asamblea 
dice que habrá dos sesiones; una por la taFdé, destina
da á tra tar  de los presupuestos,  y lá otra por la noche 
para los demás asuntos pendientes. Recuerdo también 
un antecedente qué viene en apoyo de lo que indico, y 
es que cuando se discutia la Constitución, un sábado 
manifestó el Sr. Figueras que la sesión de la noche era 
continuación de la de la ta rd e ,  y por consiguiente que debia seguirse tratando d é la s  interpelaciones; pero se 
dijo por el Sr. Presidente que la de la noche no era 
para ese ob je to , y así lo confirmó la Cámara.

Eí Sr. p r e s i d e n t e  : S. S. parte de un á  equivoca
ción en lo que acába de manifestar. %

El Sr. SERR a c l a r a : Yo creo ño haber incurrido en equivocación a lguna, y conste que si no insisto es 
por respeto á la Presidencia : sin embargo, pido que se 
lea la proposición que aprobó la Asamblea , y en cuya 
virtud se celebran ahora los sesiones de noche. .

El Sr. p r e s i d e n t e : No creo haya necesidad dé 
ello, Sr. Serraclara.El Sr GIL R é r g e s : En uso de mi derecho, pido 
que se lea la preposición á que se ha  referido él señor 
S e r rad  araEl Sr. PRESIDENTE: Suplico á V. S. que no inter* 
rum pa el debate.Queda terminado este incidente.Continúa la discusión del dictámen sobre ía subven
ción á los ferro-carriles de Astúrias y Galicia.

El Sr. Pastor  y Landero sigue en el úáó dé la p a -
E1 Sr. p a s t o r  Y LANDERÓ: Tüve el honor  de 

manifestar cuando hablé sobre este proyectó que no 
podia ménos de com batir le , porque además de ser gra
voso para el Estado, no satisfacia el objeto que con él se 
proponia la comisión; siendo además lo que se solicita
ba con el carácter de justicia un a  pura  gracia, y te 
niendo por otra parte el defecto de la vaguedad con que 
se pedian los auxilios, por más que hubiera claridad en 
el modo de llevar á cabo la subvención.Indiqué también que si los ferro-carriles de que se 
trata no se hallaban terminados no era culpa del E sta 
do, no habiéndose justificado además las causas que 
liabian imposibilitado la terminación de las obras^ si 
bien de los datos oficiales se deduce que las compañías 
no han hecho lo que debían y podían.Hay que tener presente que el proyecto de que nos 
ocupamos no se limita á las líneas principales, sino 
que también se hace extensivo á ciertos ramales. L o s '  
Sées. Diputados de esas provincias, sin duda con un  
celo que les h o n r a , han formulado un plan general de 
tal modo, que quedan servidas del mejor modo posible. 
Sin embargo, al mismo tiempo que se muestra  ese celo 
no se dice si las compañías concesionarias que hay están 
de acuerdo con el proyecto.El proyecto tiene dos aspectos diferentes: el uno se 
refiere á las cantidades que se han  de dar como auxilio 
á las empresas, y el otro al aum ento  del plazo para dar 
por terminadas las obras.

En cuanto á lo primero, puede decirse que si bien es 
fácil deducir cuál va á ser este auxilio , no se ha fijado 
de un modo claro, aun cuando se marca cuándo ha  de 
quedar terminada la subvención; pero ni el auxilio ni 
la-prolongación de los plazos sirven para que se den por terminadas las obras.

Se ha  hablado mucho de lo que se va á dar á esas 
líneas, y para que esto pueda apreciarse debidamente 
es preciso prestar atención á lo que según datos oficia
les hay que dar á cada una  de las cuatro líneas princi
pales y á las secciones de que habla  el art. 2 °, que aun  
cuando no gozan de las ventajas del art. 4.* quedan comprendidas en la ley de 21 de Abril de 4858, resultando de todo esto que habrán  de darse cuatrocientos 
y pico de millones en el plazo de cuatro años ,  lo cual h a  de ser m uy gravoso para el Estado.

Sentiré mucho parecer exagerado en mis cálculos; 
pero dadas las condiciones en que nos encontramos, el 
estado en que se hallan nuestras  principales líneas de 
ferro-carriles, él poco crédito de que gozan, y los esca
sos productos que rinden, llegado el caso de tener  que 
dar las subvenciones habrá  que atenerse á un tipo; y su 
poniendo que sea el de 50 por 400, que es al que se 
cotizan las obligaciones de esta clase, habrá  necesidad 
de emitir en los cuatro años un capital nominal doble 
del efectivo que haya de realizarse, con el gravámen del 
interés que es consiguiente.

Mas aun suponiendo que el tipo sea mayor, es inútil  
el sacrificio que haga el Estado, y basta para  convencer
se de ello fijarse bien en las demás condiciones. En el 
último párrafo del art. 4.°, previendo la comisión las 
dificultades que pueden presentarse, dice cómo se han  
de hacer los anticipos; y  yo soy el primero enreconcf- 
cer que esta previsión es conveniente, habiéndose procu
rado con ella d e ja rá  salvo los intereses del Estado; pero 
del modo que se procede resulta que se hace inútil  el 
sacrificio. Se funda en mi concepto este párrafo en que 
se diese más de lo que importan las obras, y en este casó 
por la subvención y auxilio podría llegar el caso de que 
se comprometerían los intereses del E s ta d o ; pero po se 
ha tenido en cuenta qué, Si las empresas tienen qué bus
car una  cantidad extraordinaria, ño podrán llevar á cabo 
las obras, porque seria necesario qiie en cuatro años en 
contraran una suma de 4.600 millones; y s ien  seis años 
no han  podido reun ir  apéñas doscientos y pico, ¿cómo 
en cuatro años han  de poder realizar 4.600? Eso no es posible.

Si cuando el estado de las empresas concesionarias 
era más desembarazado no han podido encontrar  lo que 
les hacia falta , cuando tengan que pagar 20.000 rs. por 
kilómetro será mucho más difícil. Lá comisión, pues, no 
ha hecho con ekauxilio otra cosa que diferir un poco la 
quiebra de las empresas , mas no la evita de modo alguno.

E n  el art. 8.° hay una  disposición que está copiada 
de la ley de Obras públicas, en la cual es conveniente; 
pero aquí tiene una  importancia  muchísimo mayor. Se 
comprende perfectamente que establecida en un pro
yecto la suma que se ha de dar como subvención ó au 
xilio se premié la laboriosidad del que encuentre  un 
medio de mejorar el trazado; pero lo que no se concibe 
es que por una  parte se venga pidiendo un considera
ble auxilio , y por otra se dé á una  empresa toda la v en
ta ja ,  como sucede aquí ,  que el Estado recoge sólo un  
25 de la mejora y la empresa el 75. Desde luego se ocur
re que en este punto es donde está la verdadera solu
ción, pues donde se habrán de hacer las variaciones es 
natural que sea en la parte que más ventajas ofrezca. 
Es verdad que el objeto principal de la ley ha  sido te 
ner la seguridad de que las compañías puedan concluir en el plazo marcado las líneas férreas.

He dicho sin embargo que todo esto es completa
mente ilusorio, y lo prueba el resultado que se ha obte
nido desde 4863; pues la línea del Noroeste sólo ha  rea
lizado 450 millones de reales por las obligaciones y acciones emitidas.

La de Medina del Campo á Zamora se halla en el siguiente estado: (Leyó).
Además , al fijarse el plazo para term inar  las líneas 

expresadas, plazo en mi concepto muy corto, lo está 
con tal precisión, que obliga á las compañías á emplear 
para llevar á cabo las obras sumas m uy considerables 
que es imposible que hoy puedan reunir. Resultado: que 
los caminos no llegarán á hacerse; que el Estado se im 
pone sacrificios cuantiosos que en la actualidad no son 
llevaderos, y que aun cuando lo fueran,  y aun cuando 
las empresas encontraran los capitales que necesitan, la 
línea después de todo se ejecutaría en muy malas con
diciones. No acepto, pues, el proyecto de la comisión 
porque , mírese por el lado que se quiera ,  siempre me parece inconveniente.

Diré ahora cómo creo yo que podrían hacerse las 
obras pronto y bien. Señores, el mal de los ferro-carri
les de Astúrias y Galicia está en el trazado; en eso con
siste principalmente. En  la construcción de ese camino 
de hierro, señores , lo ménos importante que hay que 
tener en cuenta es la  cuestión facultativa: el Ingeniero 
y notad que os lo dice uno que es de la profesión, debe*

: ser lisa y llanamente el auxiliar para resolver otro pro - 
blema más difícil ó importante: ¿ la  r ique/a  y los pro- 
duelos del país á que el camino ha de servir están en 
relación del coste del mismo; es decir, los productps que 
han de obtenerse constituyen la ejecución ae lá línea proyectada en un negocio que deba realizarse?

Si el camino ha de reportar ganancias, entonces para 
nada hace falta el auxilio del Estado. La subvención 
procederá en circunstancias especiales cuando se trate 
de una linca de un interés directo para  ei desenvolvi

miento de la riqueza de un país ó de condiciones es
tratégicas, y que por lo tanto sea de sum a utilidad para la defensa del territorio. Pues  bien: si son esas las con
diciones que hay que tener presentes pára los  ferro-car
riles en general, todavía son más interesantes rcs|)ecto 
á los de que nos ocupamos, cuyo trazado es cuando píe
nos dé dudosa conveniencia; y no se comprende que se 
e m ro f c  la óSfflisioñ Sii m antenerlo  cuando los adelantos dé l í  cléneíl han  demostrado que es suáceptiblé de 
Ütil réfóifma. t í i i jm es ,  lo ijue procede modificar,las con- 
ttibioriS? de ese.lf&zado, táhto más, ciiáñto qué en la comi- Ifcn Háf algülrif ld iv id iio  á quien le consta que tal vez 
fónga Mi su bolSlilo proposiciones d® personas respeta- bles que se ofrecen á construir la línea por la mitad de 
la subvención que falta en tregar  á la empresa. Y si no 
es así, yo me comprometo á traer m añana mismo una 
proposición firmada.Pero quiero suponer que no exista tal oferta: ¿es 
cierto ó no que por Ingenieros se han  hecho estudios 
acerca de la bajada del ferro-carril  as turiano , que m o
difican el proyecto de la compañía? ¿Lo es ó no que hay 
quien ha propuesto variar también el sistema de trac
ción? Pues  desde el m om ento  que se ocurre á la comi
sión , como lo acredita él art. 8.° de su p royec to , que es 
posible modificar esencialmente el trazado, ¿cómo no se 
le ha ocurrido tambieñ que ántes que todo es preciso 
ver si hay ó no necesidad del auxilio del E stado? Y si 
cree que la reforma del trazado exige mucho tiempo, 
está én un  error; pues yo aseguro que podría hacerse 
en m uy poco* .Y hay más. Se deduce de lo expuesto que el objeto 
de la com isión , al que lo ha  sacrificado todo, sin tener 
en cuenta  los sacrificios que se imponen al Estado, ha  
sido la realización cuanto ántes de la línea; y guiada de 
ese propósito ha  subordinado todos los ferro-carriles de 
AStúrias y Galicia á un mismo procedimiento, lo cual es 
ilógico. Pues yo demostraré .que sin faltar á los princi
pios de legalidad y justicia es como esos caminos po
drán construirse ,  y construirse bién y en el más breve 
tiempo posible.Las tres líneas más importantes  son la de la Coruna, 
la de Vigo á Orense, y,la de León á Gijon. Vigo, seño
res, es uno de los puertos m ás importantes de la Pen ín 
sula. ¿Quién no desea verle unido al interior por un 
ferro-carril? Pero lo que hay que hacer  es p rocurar  que 
se haga dé m anéra que, aunque sé llegue más tarde al 
fin, se llegue en mejores condiciones. P or  otra parte, 
¿la. empresa de Orense á Vigo se halla hoy en situación 
legal? Si no lo .está , con los 48 millones que se quiere 
darla ño há de ponerse en buen estado; de m anera  que 
para esa línea yo propondría que si no está en condi
ciones legales debe decirlo, y en caso de que ella no 
lo haga el Gobierno debe aplicarla la ley y obligarla á 
declararse eii liquidación.Respecto á la de Ponferrada á la C oruña,  sólo haré  
una  indicación. Según datos oficiales, de 314 kilómetros 
no tiene ejecutados más que 52: véase, pues, qué apli
cación podrá tener  á esa compañía lo que he dicho de 
la de Orense á Vigo. En la de León á Gijon, cuya lon
gitud es de 495 kilómetros y hay explanados 46 y en 
construcción 32, es donde mayor importancia encierra 
la variación del trazado, y yo puedo asegurar  á la co
misión que esto seria cuestión de cuatro ó cinco meses. 
Dígame si tan breve demora en la ejecución de esa línea 
debe ser un obstáculo para que nos detengamos cuando 
más no sea para exam inar detenidamente el asunto y 
ver si conviene, ó no hacer ese camino.En resúmeri : él proyecto, aunque se quiere presen
tar  como cuestión de ju s t i c ia , no lo es ; el Estado sufre 
un perjuicio considerable; las provincias de Astúrias y 
Galicia no deben quejarse de los tipos de la construc
ción, pues hay camino, como el de Monforte á Orense, 
que tiene un 74 por 400 de su presupuesto; pero como 
el anticipo del Estado no basta para ejecutar las líneas 
referidas, las compañías tendrán que emitir obligacio
nes;  lo harán  en malas circunstancias,  en condiciones 
desfavorables para su c réd ito , que de esa m anera  se re
sentirá  todavía más de lo que ya se ha  resentido.

Y por último , se deduce de lo que he indicado que 
au n  suponiendo que no fuera exacto nada de lo que he 
d icho, es imposible para el Estado el rein tegro ,  y que 
habría sido más lógico ped ir la  subvención, pues se con
sidera necesaria: que debe modificarse el trazado, conti
nuando las obras en último resultado la Administración 
por cuenta de esas subvenciones miéntras las compañías 
se colocan en situación legal ó se las aplica la l e y , con 
lo cual se llega mejor y más pronto á la construcción y 
terminación de las líneas expresadas. j

El Sr. R t r i z  G O M E Z :  He oído el razonado discurso 
del Sr. Pastor  y Landero, porque estaba decidido á con- : 
vencerme en la cuestión que me ocupa si acaso hubiera  ! estado equivocado,en, lo que yo creo la defensa de los ! intereses de mi país y de los generales de la nación: ha- ! bia entrado en este asunto, rio para  buscar razones para 1 
sostener como Abogado un punto de vista, sino funda
m entos para  fallar en justicia ;  pero después de haber 
oido á S. S. he dicho: ahora si que voy á tener  razones 
para defenderlo.

Veamos, señores, el punto de partida de esta cues
tión que arranca  del año 4855. Entonces las Cortes 
Constituyentes , sin preocuparse por lo mucho que se 
hablaba y se habia hablado de ferro-carriles, nom bra
ron una comisión que se ocupara de esta m ateria ,  la 
cual emitió un dictámen que yo voté porque le creí y 
le creo justo y patriótico. ¿Qué sucedió en 4855? Habia, 
señores, una  persona contra quien estaba ensañada la 
opinión pública, persona distinguidísima, á la cual deben 
m ucho los intereses materiales d e fa m a  europea, y de 
carácter y loboriosidad tan extraordinarios, que más 
bien que español parece ser norte-americano. Pues  
bien: el Gobierno habia comprado al personaje á que 
aludo el ferro-carril de Aranjuez en 60 millones, y h a 
bia contratado con él la construcción de otro en 495. Y 
decia la comisión á este propósito: (Leyó.) Es decir, que 
aquella dignísima com isión , procediendo con un alto 
espíritu de im parc ialidad, pero prescindiendo de la le
galidad estricta, convino en una  solución excelente 
para el país,  y tam bién para el concesionario, que en la 
línea de Aranjuez á Alm ansa halló el fundamento de su 
fortuna*

Y hé aquí el principió del movimiento que empezó 
á desarrollarse respecto á caminos dé hierro, pues poco 
después las Cortes Constituyentes concedieron otra por
ción de líneas; y voy á leeros año por año los kilóme
tros de ésa clase de. Via construidos hasta  la época 
de 4864 en que se subastaron las de León á Gijon y de 
Ponferrada á la Coruña por la actual empresa concesio
naria. (Leyó.) Es decir, que Astúrias  y¡Galicia no cono
cían au n  los ferro-carriles cuando ya el resto de Espa
ña estaba cruzado por cerca de 4.000 kilómetros que 
producían 288 millones de reales en total, ó sean 76.000 reales diarios por kilómetro.

Ahora veamos la situación económica de los cami
nos de hierro en aquel año para que se comprenda la 
en que se encuentra  la compañía que subastó esas dos 
líneas, y si hay razón para decir que Astúrias y Galicia quieren promover ahora un conflicto.

E n  4.° de Enero de 4867 se hallaban las compañías en la situación siguiente : (Leyó.)
Esta era la situación entonces de esas compañías. 

¿Tienen ellas la culpa de que las obras de los caminos 
de hierro de Astúrias, y Galicia sean tan costosas y que 
hagan indispensables grandes subvenciones? Es seguro 
que si hubieran alcanzado las que se dieron por las le
yes de 44 de Junio de 4860 y de 29 de Enero de 4862 
hubieran cumplido sus compromisos. ¿Queréis que sean 
víctimas esas compañías de las circunstancias especiales 
que las han rodeado y rodean? Pues tened en cuenta  lo 
que esas provincias representan, y que no os piden un 
capital para gastarlo, sino para hacerlo productivo. Se 
trata, señores, de las provincias más sufridas, que m é
nos cuestan, que más dan y que se encuentran en la si
tuación siguiente: (S. S. leyó un  estado, del que resul
taba que al paso que en la.provincia de Sevilla habia un  
pobre por cada 450 habitantes, en las de Galicia hau 
uno por cada ciento trein ta  y tantos.) ¿Qué quiere de
cir esto? Que las provincias de Galicia están en un la
mentable abandono; que necesitan que se fomente su 
riqueza y que se las considere como las demás de E s paña.

Pues  veamos ahora lo que satisfacen al Tesoro pú
blico esas desatendidas provincias. (S. S. leyó otro estado , del que resultaba ■que pagan en ju n to  200 millones 
ae rea les, de ellos 41 por terr ito ria l, m iéntras las cua
tro provincias catalanas satisfacen  38 y las de A nda la -Cííl o/.J
_ Y para que resalte más la injusticia de todo esto vov 
a presentar otro dato. Cádiz, que en 1860 pagaba 13
d l  a ^ m i i i 10 P °P t ,err.i to r ia | . tuvo una exportación de 233 millones,  cuando las cuatro provincias de Gali-
Cía y Asturias exportaron sólo 29 millones; y estas
ranVtantflSp-qUe tienen 20?  Ie£ uas de costas, que cncier- an tan ta  riqueza mineral en carbones y en h ierro- es-
s u f f i ,na ulesn a tnf tp,t ivilesiadaf  P °r *  « a t u S l  ton desatendidas. n J;an to» se las tiene completamente
l a n ^ U O n ? Í í f n ? Ue l?ecir á est0 los Diputados cat;>-
Pero l n i „  i« T  U n  h0 sus líneas sin subvención?m protección
v i n c i a s ^ t ñ V f 111? 60 I ^ P t t e n  «¿lo para  sí esas p ro -  
ce abonos na rn6; ?  1° fiuc tan ta  falta os h a -
Poraue haheU H» t S> rasyJ ganado Para la labranza; que se cuent-fn rI161' ? Ue ,do dos millones de cabezas cinco provincias. pana ’ la m ilad corresponde á esas
n o z L T s V n p ? ^ ' 1̂  ° t r °  dato precioso P»ra que conozcan que es indispensable poner esas provincias al

nivel de las d e m á s , y ese dato es el precio medio de los 
cereales, del que resultan recargados los de aquellas 
provincias con más de 33 por 400 respecto de los de 
tierra de Campos. Otros compañeros se encargarán de refutar el discurso del Sr. Pas tor  y Landero ,  y conclu
yo por lo mismo rogando á la Cámara que atienda á esas 

'p rov incias ,  como es de jus t ic ia ,  en lo que piden.
' El Sr. m o n t e s i n o  : No pensaba hablar ahora, por- 

íque me propongo sostener una  enm ienda; pero una alusión que me ha dirigido el Sr. Ruiz Gómez me mueve 
á decir unas cuantas palabras. No comprendo el objeto 
de la alusión de S. S. al ocuparse de un  dictámen 
de 4855.Se referia ese dictámen á las líneas de Madrid á 
Aranjuez y de Aranjuez á Almansa, y se h a  apoyado 
S. S. en las palabras de dicho documento en que se de
cia que debia declararse la caduc id ad ; pero que el inte
rés público exigía que no se procediera así, porque á la 
vez que se a r ru ina rla  el Sr. Salam anca, se produciría 
un gran vacío en el Tesoro público. L a concesión de la 
línea de Maclri i á Aranjuez no se habia bechoa l  Sr. Sa
lam anca , sino á una compañía de que formaba parte* 
el Estado habia adquirido ese cam ino , cediéndole des
pués al Sr. Salamanca por una cantidad exigua; y se 
habia contratado la construcción de la línea dé Aranjuez á A lm ansa ,  que estaba en explotación hasta Alcázar y próxima á serlo hasta  Albacete.

El Tesoro no tenia un m a ra v ed í ; se iba á dar el es
pectáculo de que no se pudiera explotar la línea hasta 
Alcázar, y se dijo entonces: en tre  el placer de arruinar 
al Sr. Sa lam an ca ,  si esto podia ser nunca  placer, y el 
de que continuara la explotación , este es mejor que el 
primero. P or  eso se declaró que procedía la caducidad, 
pero reconociendo que la conveniencia del momento 
exigia otra cosa; y se acordó deshacer la venta del ca
mino de Aranjuez y la concesión de la línea de Alman
sa ,  que se otorgó á otra com pañía,  aprobándolo así las 
Cortes. Digo esto para que se vea que lo que hicimos 
entonces estuvo en su lugar. ¿P e ro  es lo mismo lo que 
se quiere hacer hoy? Yo demostraré que no en otra oca
sión. No quiero que se declare ahora tampoco la cadu
cidad; pero sí me opongo al dictámen de la comisión, y 
le analizaré en su dia para que se vea que pidiéndose 
un  auxilio como el que aquí se pide no se presenta ni 
una sola cifra.

El Sr. P A S T O R  Y l a n d e r o : He pedido la palabra para rectificar al ver que el Si\ Ruiz Gómez me 
a tr ibuye un propósito que no he tenido. Yo no me opon
go á que se dé subvención á esas líneas: lo que he di
cho ha sido que no es la primera vez que esas compa
ñías vienen pidiendo auxilios ; y que si se hubiera de
clarado la caducidad, se hubiesen formado otras compa
ñías que hubieran cumplido sus compromisos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Martos): Se suspende 
esta discusión y se procede á la del dietámen de la co
misión de presupuestos sobre créditos supletorios.

Se leyó dicho dictámen por el Sr. Secretario Carra- 
talá.

No habiendo quien pidiera la palabra en contra de 
la totalidad, se procedió á la votación de los artículos, 
aprobándose sin discusión los siete de que consta el 
proyecto, y anunciándose que pasaria á la comisión de 
corrección de estilo.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos):  Continúa la 
discusión sobre el proyecto de auxilio á las empresas de 

• los ferro-ca rril es de Astúrias y Galicia.
El Sr. Ruiz Gómez tiene la palabra para rectificar.
El Sr. R U IZ  G O M EZ: Sólo voy á decir á mi amigo 

el Sr. Montesino que yo me he hecho 'cargo de ese dic
tám en como punto de partida , agregando que le ha
bia votado como otros m uchos Diputados de la izquier
da. Por  lo d e m á s , esa misma utilidad á que S. S. se 
refiere es la que nosotros invocamos hoy para que se 
auxilie á las empresas.

En cuanto á mi amigo el Sr. P a s to r  y Landero, ya 
tendremos ocasión de contestarle en el curso de esta discusión, y por ahora no lo hago.

Ei Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (MartosJ: El Sr. Gomis tiene la palabra en contra..
El Sr. g o m i s : Sres. Diputados, pocas veces me he 

encontrado en situación tan difícil como ahora. Se trata 
I de un a  cuestión de m ucha gravedad, en la cual las opi- 
! niones están divididas; y esto sucede tal vez, no por la 
| cuestión en si, sino por la m ayor ó m enor afección que 
; puede tener cada uno á los países de qué se trata. Yo 
| no he de exam inar la cuestión en este terreno, sino en 
| el terreno de los números, en el terreno de la justicia y 
I de la conveniencia, para demostrar que deben concluir- 
| se esos ferro-carriles, sí; pero concluirse con arregló á 
! las leyes existentes, sin imponer al país los inmensos sa- | crificios que ah ora  se le quieren imponer.
| Empezaré por la línea de Palénciá á Ponferrada. Esta  
; línea se subastó con una subvención de 50 millones de ¡ reales; el art. 9. de la ley de concesión disponia que 

esta se diera en -tres partes iguales: una  después de 
concluidas las obras de ex p lanación ; otra después de 
sentada la via, y la tercera al abrirse la línea á la circu
lación. Pero estas condiciones , que aseguraban que el 
Estado no daria cantidad n inguna que no estuviera gas- 

I tada ya, se modificaron por un a  ley posterior de 4859,
] diciendo que se diera la subvención de 4 en 4 kilóme- 
! tros explanados en proporción á la longitud de la línea, 

cosa m uy im portan te ,  porque dando la subvención así 
se hace la parte más fácil y no tiene el contratista qüe; 
sacar ni 4.000 r s . d e  su bolsillo para emplearlos en la explanación y en los gastos de su- empresa.

T en e m o s , p u e s , ya que esta línea há  sido beneficia
da en estas condiciones , y claro es que si se hubieran 
aplicado á ella todos los recursos que debian se hubie
ra concluido. No se hizo a s i , y la empresa subastó la 
continuación de Ponferrada á la Coruña con una sub
vención de 460 millones de reales efectivos, haciendo en 
la subasta una rebaja de 20 por 400 sobre la subvención 
acordada. Vió después la empresa que aun así no tenia 
los recursos que necesitaba, y pidió que se le entregara 
por el Estado una cantidad de veintinueve millones y 
pico en vez de introducir su material libre de derechos, 
como podia hacerlo según una ley de presupuestos.

Vino después la subasta de León á G ijo n , y en esta 
no se hizo ya una  rebaja de tan ta  consideración en la 
subasta ,  adjudicándose en la cantidad de 490 millones redondos..

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Sr. Diputado, 
m añana  podrá continuar S. S . , porque-han pasado las horas de reglamento.

Se suspende esta discusión.
Se leyó y pasó á la comisión de presupuestos u na  

comunicación del Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, en la que se pedian los fondos necesarios para 
crear  una  Secretaría de la Regencia y una  oficina de Estampilla.

Las Cortes concedieron licencia al Sr. Secretario Llano y Pérsi para tom ar los baños de Alhama.
Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas al art. 2.° del proyecto de ley de presupuestos.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Orden del dia para m añana por la tarde: Continuación de la discusión 

pendiente sobre el presupuesto de ingresos, y por la no
che ferro-carriles de Astúrias y Galicia, desestanco del tabaco y demas asuntos pendientes.Se levanta la sesión.

E ra n  las doce.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Junio 
de 4869.

Abierta la sesión á las doce y inedia, y leída el acta 
de la an terior  por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, fué aprobada.

El Sr. P R E S ID E N T E  : El Sr. Capdepon tiene la palabra.
El Sr. c a p d e p o n  : Es para deshacer una  equivo

cación que se ha  cometido en el Extracto oficial de la sesión de ayer en u n a  de mis rectificaciones, apare
ciendo lo contrario de lo que dije; esto es ,  que los in 
tereses de la Deuda de Inglaterra  ascendían á poco mé
nos de la tercera parte del importe de su presupuesto 
de ingresos, y precisamente dije lo contrario. El señor 
Ministro de Hacienda me atribuía, porque así se amol
daba bien para su propósito, eso que aparece en el E x
tracto] pero yo dije que los*intereses de la Deuda en In
gla terra  ascendían á cerca de la mitad del presupuesto 
de ingresos , ó sea el 40 por 400. Deseo que conste esta 
rectificación, que ho deja de tener importancia.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Constará en el Diario de las 
Sesiones.El Sr. s e r r a c l a r a : Pido la palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene V. S.
El Sr. s e r r a c l a r a : Mi objeto es recordar al se-* 

ñor Ministro de la Gobernación la interpelación pen
diente sobre su última circular.

. El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Secretario, sírvase V. S. leer el art. 103 del reglamento.
El Sr. s e c r e t a r i o  (Sánchez Ruano): Dice así:
«Art, 103. Las discusiones de la Constitución, de 

los presupuestos y de cualquiera otro proyecto de ley 
no podrán interrum pirse  sin un acuerdo especial de laa 
Cortes, sino en las sesiones de los lunes y viernes de 
cada semana, en que podrán hacerse y discutirse las in - .  
terpclaciones dirigidas al Gobierno y las proposiciones 
que no sean de ley.Esto no obsta para que en cualquier dia puedan los 
Diputados dirigir á los Ministros las preguntas que tengan por conveniente,  sobre las cuales, sean ó no contes
tadas- no habrá discusión.» # .

Ei Sr. s e r r a c l a r a : Deseo preguntar  á  la Presi-^



ciencia si teniaconocimiento  de ese artículo cuando ayer 
noche no se me permitió  explanar esta misma in te rpe 
lación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Si la interpelación no la ha 
explanado S. S. oportunam ente  , no es ciertamente por culpa de la mesa.

El Sr. s e r r a g l a r a : Yo expuse las razones sufi
cientes para manifestar que estaba en mi derecho, y lo 
más im portan te  era la invitación que hemos recibido los 
Diputados, en la cual se decia que la sesión de la tarde 
se destinaba exclusivamente á los presupuestos, y la de 
la noche á los demás asuntos pendientes. Así es que al 
pedir yo la palabra ayer cumplía con esa prescripción; 
y V. S. com prenderá  que si por la tarde se nos niega 
la palabra para  las interpelaciones, porque sóio se debe 
i r a ta r  de la discusión de los presupuestos, y por la n o 
che porque la sesión no es más que un a  continuación 
de la de la ta rde , es lo mismo que negarnos nuestro 
derecho, que yo invoco, deseando que se enmiende el e rro r  de ayer.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No h a  habido error  ninguno. 
S. S. sabe que ántes de la orden del dia es cuando tie
nen lugar las p reguntas y las interpelaciones.

El Sr. S E R R A C L A R A :  P ues  yo no puedo ménos de 
protestar  contra eso, puesto que no sería fácil de ese 
modo que se pueda t ra ta r  de las interpelaciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : El viernes podrá S. S. ocuparse de ella.
El Sr. s e r r a g l a r a : Y de aquí al viernes se esta

rá violando la C ons t i tuc ión , como la están violando los 
Sres. Ministros con sus palabras, y con sus actos los Go
bernadores.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. P R E S I D E N T E : Continúa el debate sobre e* 

dictámen relativo al presupuesto de ingresos.
Se procede á la discusión por secciones.
Sin debate a lguno fueron aprobadas las ocho de que 

constaba el presupuesto.
Habiéndose entrado en la discusión por artículos fué 

aprobado sin ella el art . l.°
Se leyó el 8.°, que decía lo siguiente:

«Art. 8.° Los 47.300.000 escudos fijados para el 
próximo ejercicio por la contribución territorial se ex i
girán con sujeción á las reglas establecidas sobre los 
productos de los bienes inmuebles y del cultivo y gan a
dería , sin que en n ingún  caso pueda exceder de 14,50 
por 100 el g ravám en para el Tesoro sobre la riqueza 
imponible.

i>La Administración con tinuará  depurando  )a im por
tancia de la riqueza imponible; y en el caso de compro
bar la exis tencia de a lguna  parte no comprendida en 
los amillaramientos , seña lará  y exigirá la contr ibución 
correspondiente al tipo que resulte g ravada la misma 
riqueza en la localidad, respectiva dentro  del m áxim um  
de 14,50 por 100 establecido por la legislación vigente.»

Se leyó asimismo la siguiente enm ienda:
« Los Diputados que suscriben tienen el honor  de 

presentar á la aprobación de las Cortes la siguiente en 
mienda al art.  8.° del proyecto de ley de ingresos del 
Estado para el año de 1869 al 70:

«El cupo para el Tesoro de contr ibución territorial 
sobre la riqueza líquida imponible de inmuebles, cultivo 
y ganadería  no podrá exceder n unca  del 14 por 100.

«Corresponde á los A yuntam ientos  depurar  la r ique
za imponible y form ar los amillaram ientos,  que serán  
aprobados por la Diputación p rov inc ia l .»

«Palacio de las Cortes 81 de Junio de 4869.=Víctor 
Pruneda ,-=B. R e b u l l ida .= Jo sé  P r e f u m o .=  José Guz
mán y JVIanrique.=José Ignacio  L lo re n s .= A n to n io  Be- 
n a v e n t .= P e d ro  Castejon.»

Ei Sr. G o n z á l e z : L a  comisión debe manifestar  
que no puede adm itir  la enmienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. P ru n e d a  tiene la pala
bra para apoyarla.

El Sr. p r u n e d á : No es mi idea com batir  en abso
luto el proyecto, pues sólo me propongo dem ostrar  que 
el tipo de 14,50 por 100 es al tamente  exagerado,  pues 
no se funda en n in g u n a  base, exacta , porque los amilla
ramientos y carti llas de evaluación se formaron en 1850, 
y desde entonces acá no puede ménos de haber  sufrido 
esa riqueza bastante variación.

Cuando se formaron esos amillaramientos y carti
llas se fijó el tipo de 13 por 100 y un  pico insignifican
t e ; después se elevó al 14 por 100, y hoy ya se fija en 
14,50, no estando ese tipo fijo, en arm onía  con la r ique
za im p o n ib le , y resultando que se impone á una  r ique
za ficticia. Lo que sucede con esto es que al rectificar 
las Jun tas  periciales el amillaramiento todos los años y 
aplicar á los pueblos ese tipo fijo, en unos falta riqueza 
y en otros sobra, viniéndose en los primeros á  a u m e n 
tar proporcionalmente á cada contr ibuyente  lo necesa
rio para que venga á salir ese tipo , y disminuyéndose 
en ei segundo caso; de m ane ra  que todo es u n a  pu ra  
ficción. Yo vi hacer  un  amillaramiento en el que,se en
contraba m ucha  más riqueza de la que se necesitaba 
para  salir al tipo fijado; y el A y un tam ien to ,  temiendo 
que si esto aparecía  sufrir ian  más recargo,  rebajó la 
riqueza en lo necesario para  que viniese á salir ai tipo 
marcado.La riqueza está oculta en gran pa r te ,  y m uy  espe
cialmente entre las clases r icas ,  pues en los pueblos á 
un pobre que sólo posee u n a  ó dos yuntas  no le es fácil 
hacer ocultación alguna, y por el contrario  el rico tiene 
más medios para hacerlo. Y ese mal viene de las Admi
nistraciones m oderadas ,  pues los A yuntam ientos  y las 
Juntas  periciales han  estado compuestos por los mayo
res c o n tr ib u y en te s , que h an  hecho lo que les ha  pare
cido conveniente para no llegar al tipo del 14, cuando 
podrían haber soportado un tipo mayor.

Ha hecho bien el Sr. Ministro de Haeienda en pedir  
esa autorización para  las ocultaciones que se vayan des
cubriendo; y lo que debia hacer  es adoptar  las medidas 
necesarias para  que se hagan  nuevos amillaramientos 
á fin de sab e r la  riqueza que cada uno posee, y que cada 
uno pague en proporción á sus haberes.

Yo he fijado el tipo del 14 por 100 por ser el tipo 
generalmente establecido en las provincias hasta el dia. 
Algunos creen que con el 14 no está m uy  recargada la 
riqueza; pero es porque no tienen en cuenta  que se en
cuentra además gravada con los recargos provinciales 
y municipales, sin contar  otros varios, lo que hace que 
no sea aventurado el decir que sale tal vez á un 50 
por 100.Hay otra c i rcunstancia que debe tenerse presente al 
hacer ios amillaramientos y carti llas de evaluación. E n  
estas se fijan valores iguales para ciertos te rren os ,  y es 
un error  en mi concepto el fijar ei misino^ valor á los 
diferentes de un  mismo partido, porque varía  según las 
diversas condiciones que en ellos concurren  para h a 
cerles disminuir  ó au m e n ta r  su valor ,  pues se ve que 
un terreno da un  30 por 100, miéntras  que otro unido á 
él sólo da un  85 ó ménos. Sin embargo, en las carti llas 
de evaluación se les atribuye el mismo valor.

Por  esta razón creo yo que esto debería hacerse por 
los Ayuntamientos, sometiéndolo á la aprobación de las 
Diputaciones provinciales. Deberia también obligarse á 
todos á presentar  u na  relación de su riqueza, y por las 
relaciones que se presentasen formar los amillaram ien
tos , estableciendo la condición de que todo lo que se 
ocultase se declaraba perdido y pasaba á formar par te  
de los bienes nacionales. De este modo la Hacienda m a r 
charía más desembarazada.Ruego, pues, á la Cámara que, env is ta  de estas con
sideraciones, so sirva aceptar la enmienda, y al Sr. Mi
nistro de Hacienda que no fije ese cupo sobre bases que 
no son exactas,  como ya he indicado , y que el reparto  
vaya á las Diputaciones para que estas lo hagan  á los 
Ayuntamientos, que cuidarán de hacerlo entre los con
tribuyentes; porque hay pueblos que pagan el 18 ó el 13, 
al paso que otros pagan el 80, y sin embargo aparece 
que todos abonan el 14 por 100.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Se propone en la 
enm ienda del Sr. P ru n ed a  que ei 14,50 por 100 se re
duzca al 14; de m ane ra  que la diferencia no es de tanta  
consideración como pudiera parecer.  Pero dice S. S. que 
no hay am illaram ien tos ,  puesto  que rigen los del año 
de 1850, sin que se hayan  rectificado después; y S. S. no 
ha tenido en cuen ta  que se hacen cada 10 años ,  y que 
por lo tanto se hicieron en 1860; y si bien es posible 
que en algunos puntos no hayan  hecho más que repro
ducir  los de 1850, la verdad es que oficialmente constan 
hechos en 1860. ^También es cierto que después de 83 anos que hace 
existe la contr ibución territorial tal como hoy la cono
cemos, hay cinco provincias en España que no t ienen 
hechos los amillaramientos, y estas son las cuatro pro
vincias de*Galicia y la de Asturias.Po r  lo que hace á las ocultaciones, indudablemente 
las hay ; pero no en la escala que ha indicado S. S ., y 
por eso ha pedido el Ministro la autorización á que el 
Sr. P ru n eda  se ha referido, á fin de hacer que todos pa
guen con arreglo  á lo que tengan.Hace , señores, sesenta años que la riqueza para la 
que ahora se fija ese tipo de 14,50 por 1ÜÜ, y que paga 
lo que en el actual presupuesto se le consigna, paga
ba 900 millones ; y como es evidente que la riqueza ha 
aumentado, resulta que cada español paga hoy por ese 
concepto mucho  ménos de lo que satislacia án tes ,  no 
obstante que la nación era mucho  más pobre.

Atendidas las grandes ocultaciones que existen, ten 
go la evidencia de que los 473 millones podrían cub r ir 
se con un tipo que no excediese del 10 por 101), porque 
hay puntos en donde no llega al 9 por 100. Sin em bar
go de e s to , como según los datos oficiales para cubrir  
esa cantidad se necesita fijar ai tipo de 14,50 por 100,

no puede admitirse lá enmienda qué propone la rebaja de esos 50 cénts. por 100.
Desea además el Sr. P ru ned a  que los A yuntamientos 

y Diputaciones sean los que hagan la depuración de la 
riqueza; pero no puedo ménos de decirle sobre este 
punto  qu e ,  aun cuando somos tan descentralizadores 
como S. S . , no somos tan exagerados. A los A y un ta 
mientos y Diputaciones se les deja que cuiden de lo suyo, 
y nada más justo que dejar también al Estado que tenga 
cuidado de lo que á él corresponde; el obrar de otra 
m anera  ofrecería graves inconvenientes. Hay que tener 
además en cuenta que eso producir ía  grandes gastos y 
trabajo á las corporaciones populares , que bastantes 
obligaciones tienen sobre sí para que vayamos á impo
nerles esta. El Estado tiene funcionarios,  que son los 
que deben hacer  ese trabajo.

El resultado que daría lo que propone S. S. es que 
la riqueza, en lugar de presentarse en aumento* apare
cería en disminución, pues la tendencia seria la de pa
gar lo méños posible; y una prueba de ello es lo que 
sucedía en la aplicación de una de las leyes de reempla
zos que hemos tenido, en la que se tomaba por base la 
población, y que dió por resultado el aparecer que la 
población de E spaña habia  disminuido de tal modo, 
que sólo llegaba á 9 millones. U na  cosa parecida suce
dería  con la riqueza. Si á los Ayuntamientos y Diputa
ciones se les negase la participación que debieran tener 
en lo que á ellos concierne, podría que ja rse ; pero qui
tar  á la Hacienda las atribuciones que le corresponden 
no puede ser. Estas consideraciones, pues, impiden al 
Gobierno poder aceptar la enmienda, y le ponen en el 
caso de rogar á la Cámara se sirva desecharla.

El Sr. p r u n e d a : Al decir que los amillaramientos 
no se han  rectificado me referia á la provincia de Te
ruel y otras limítrofes, donde efectivamente no existen más que los de 1850.

E n  cuanto á que no sea oportuno dejar á los A y u n 
tamientos y Diputaciones provinciales ei hacer la depu
ración de la riqueza imponible , no veo ahora la razón, 
pues las ocultaciones han  procedido de causas que hoy 
no existen. Antes los A yun tam ien tos ,  Diputaciones y 
Jun tas  periciales se componían todas de personas ricas 
que tenían  un in terés directo en ello; hoy n o no s  encon
tramos en el mismo caso, puesto que tienen entrada en 
esas corporaciones toda clase de personas, y habrá  un 
interés en investigar toda la riqueza imponible á fin de 
que nádie se quede sin pagar lo que le corresponda.

P o r  lo que hace á las ocultaciones, debo hacer p re
sente á S. S. que es preciso no olvidar que también se 
ha  tenido cuidado de señalar en las carti llas tipos bajos, 
lo cual es u n a  ocu ltación , puesto que se halla d isminui
do el valor de la riqueza.

Por  otra parte, considero innecesaria la investiga
ción de la Hacienda; pues aun  cuando hago la justicia  
que se merece á la actual Administración y no suceda 
lo que en las moderadas, en que todo le  compraba con 
dinero, es mejor, en mi concepto , que se deje eso á los 
A yuntam ientos del modo que he indicado.

El Sr. G O N Z A L E Z : Poco es. lo que tengo que decir 
después de lo manifestado por el Sr. Ministro de H a
cienda.

La comisión hubiera  querido poder conciliar los dos 
extremos de la enmienda para  poder aceptar el todo ó 
parte  de ella , según pudiera creerse oportuno; pero no 
hay posibilidad de hacerlo a s í , porque viene á estable
cerse por ella un principio contrario á lo que en ese 
pun to  establece la Constitución del Estado.

Se determina en la enmienda que el tipo para  la 
contr ibución de que se trata no pueda exceder del 44 
por 400, y además se deja á los A yuntam ientos el am i
llaramiento sin ulterior r e c u r so ; de m anera  que viene 
á dejárseles la facultad de fijar el cupo de la contr ibu
ción te r r i to r i a l , siendo esta un a  de las atribuciones de 
las Cortes. Esto es ya un  gran  inconveniente .

Yo creo que es la rgo ,  sin duda a lg u n a ,  el período 
designado para  hacer ios amillaramientos ; pero juzgo 
que aun  sin necesidad de hacerlos con más frecuencia 
podría lograrse el resultado que se desea, si en los apén
dices que se hacen cada año pudieran in troducirse las 
modificaciones convenientes. Y hablo  en esto por mi 
cuenta.

Decia el Sr. P run ed a  que las dificultades que ántes 
podia haber  para dejar á los Ayuntamientos los amilla
ramientos habían desaparecido, pues en ellos tenían en 
trada ahora  lo mismo los pobres que los ricos , y habria  
por este motivo más interés en descubrir  la riqueza im 
ponible. Sin embargo, S. S. no advierte  que por más que 
tengan en trada todas las clases en esas corporaciones, 
no será tan fácil que haya  esa fiscalización de abajo a r 
riba, porque al que no tiene le es indiferente que los demás paguen mucho ó poco, y aun  puede decirse que 
siempre le interesa que la cifra de lo que haya  de satisfacerse suba lo ménos posible.

P o r  lo que hace á los valores que fijan las cartillas, es 
necesario no olvidar que en u n  país como el nuestro, en 
que es tan ta  la diversidad de los te r r e n o s , no hay  posi
bilidad de hacer  esa infinidad de clasificaciones á que 
daría  lu g ar  el procedimiento que S. S. desea.

Se ha  hablado de las ocu ltac iones , y efectivamente 
no cabe duda que las hay; mas también hay puntos 
donde aparece m ayor  riqueza de la que en realidad 
existe, porque no se ha  sabido ó podido resist ir á los 
medios que en algunas ocasiones se h an  puesto en ju e 
go por los que juzgan  que el adm inis tra r  bien consiste 
en recaudar  mucho.

No creo que la comisión tenga que exponer conside
ración a lguna más para dem ostrar  la imposibil idad en 
que se encuentra  de admitir  la enmienda, que ruego á 
la Cám ara  se sirva desechar.

El Sr. p r u n e d a : Yo no he dicho qué los A y u n 
tamientos fijeil los tipos. He manifestado que no hab ia  
más base que los amillaramientos de 4850 ó los del 60, 
según ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda; y he indi
cado que los A yuntam ientos debian hacerlos, aprove
chándolos las Diputaciones provinciales, sin atribuir les 
el que m arquen  los cupos, pues el Sr. Ministro de H a
cienda podia repartirlos por provincias según las bases 
convenientes, pues la riqueza sube ó baja y no es una 
cosa constante, mucho ménos en períodos tan  largos.

El Sr. G o n z á l e z  : Yo no he atribuido á S. S. la 
idea-de que se deje á los A yuntam ientos fijar los cupos, 
sino que he dicho que el resultado de los dos extremos 
de la enmienda de S. S. viene á ser ese, pues se fija el 
tipo de 44 por 400 y se encarga á los Ayuntam ientos la 
depuración de la riqueza. P o r  lo demás , yo no puedo , 
desconocer que anua lm ente  puede haber  aumento  ó dis
minución en la riqueza, y la prueba está en lo que he 
manifestado respecto de los apéndices.

Leida de nuevo la enmienda, y prévia la p reg un ta  
o po rtun a ,  resultó no tomarse en consideración.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Abrese discusión sobre el a r 
tículo 8.°El Sr. G A R O : Como hay  un  part icular  empeño de 
parte de los Sres. Diputados de la mayoría en señalar 
contradicciones entre los que nos sentamos en estos 
bancos, debo principiar por decir que hallándonos con 
formes en las cuestiones polí ticas,  respecto á las econó
micas las consideramos en teram ente  libres. Hago esta 
declaración porque no seria difícil que ya por la esca
sez de mis conocimientos , ya por no acertar  á exponer 
con toda claridad mi pensam ien to ,  dijera algo que no 
estuviera perfectamente conforme con lo que pudieran 
manifestar algunos de mis amigos políticos.

No me ocuparé de lo que se refiere á la  prim era par 
te del artículo, porque es una  cuestión pre juzgada ya 
con la votación de la enm ienda; pero no puedo ménos 
de decir que si la Administración tuviera una buena e s 
tadística, una vez designado el tanto por 400 que debia 
satisfacer la riqueza, eso seria lo que pagarían todos los 
pueblos. Como esto no sucede, de aquí ei que haya  que 
fijar un  tipo a rb i t ra r io , pues hay provincias, como las 
de Galicia y Asturias , que no tienen hecho amillara
miento alguno. Es indudable  que desde que estos se han 
hecho en las demás provincias habrá  pueblos que ten 
drán  doblada su r iq u eza , miéntras que en otros se h a 
llará disminuida; y esto es preciso tenerlo m uy en cuen
ta ,  adoptando un medio que evite las desigualdades á 
que puede dar lugar.

Los que viven lejos de los pueblos pequeños creen 
conocer las provincias con sólo los datos que pueden 
recoger de lo que les dicen unas cuantas  personas, y así 
se cometen tantos errores en la aplicación de los siste
mas que se quieren lievar á cabo. Por  eso me explico yo 
lo que ha  sucedido á los partidarios de cierta escuela, 
que al llegar á la práctica han  hecho un completo fiasco; 
y esto no ha  sido porque las doctr inas no sean buenas, 
no; sino porque no han  tenido en cuenta todo lo que 
era necesario examinar ántes de aplicarlas.

Se ha  convenido en que hay ocultaciones en la r i
queza, y es cierto ; pero una de las causas que han in
fluido en ello ha  sido esencia lmente política, y debida á 
las Administraciones desastrosas que hemos tenido.

Los caciques de los pueblos han  querido ejercer in
fluencia política con fines económicos, y otro tanto ha 
sucedido en gran parte  con Ministros y Diputados. Mu
chos han  venido á ocupar esos puestos, pasando luego á 
los Consejos de administración de las empresas de ferro
carriles con perjuicio de los intereses del Estado. ^

A quí ,  señores, tenia lugar una elección de Diputa
dos- se confeccionaba la candidatura  en los Ministerios, 
y se mandaba á los Gobernadores , encargándoles que 
se entendieran con tales ó cuales personas y que las 
s irvieran en todo lo que se les ocurriese. De esto resul
taba que los caciques principales de los pueblos apoya
ban la candidatura ,  y en cambio favorecían á todos sus 
parientes y allegados, formando ellos las Jun tas  pericia
les de los pueblos y haciendo lo que les parecia.

Mucho se habla, señores, del socialismo de las clases 
proletarias, sin acordarse, de que no es ménos digno de 
notarse el de las clases r icas , qu-e se han aprovechado 
en muchos puntos de la política para hacer ias oculta
ciones que han  tenido por conveniente. Y es extraño 
que cuando al que se dedióa al contrabando de la sal y 
del tabaco, no sólo se le decomisa el género que se le 
en cu en tra ,  sino que se le impone una fuerte m ulta ,  al 
defraudador de la Hacienda por medio de esas oculta
ciones no se le impone pena a lguna ,  no obstante que á mi modo de ver es más culpable. Me parece, señores, 
que para evitar  esos fraudes es insuficiente lo que p ro 
pone la comisión. Yo creo que no sóio debia abonar la 
contribución que le corresponde con arreglo á lo quo 
abonen los demás contribuyentes , sino que debia im 
ponérsele una fuerte multa. Esto me parece que podria 
ser un  remedio eficaz.

Y no basta esto , sino que es necesario variar  las 
condiciones de las Jun tas  periciales,  porque si conti
núan  como e s t á n , siempre serán compuestas de perso
nas que tengan in terés en oponerse á esa depuración 
que se desea, sin que basten para remediar el mal los 
invest igadores que prevarican con frecuencia, siendo 
este el motivo de que se vean con frecuencia acosados 
los Ministros para destinos de esta clase, que se hallan 
dotados con bien escaso sueldo.

En  mi humilde opinión las Jun tas  periciales debian 
nombrarse por medio del sufragio, pues de este modo 
se compondrían de personas que mereciesen la confian
za de los vecinos del p u eb lo , y en este sentido me pro
ponía presentar  una  enm ienda,  pero he dudado si era 
aqui donde debia hacerlo.

Y no es sólo e s to , sino que en mi conceto hay  una 
porción de funcionarios que debian ser elegidos por 
medio del sufrag io , porque de otro modo resuita  que 
los Ayuntamientos, ias Jun tas  periciales y algunos fun 
cionarios, como los Jueces de paz, son de ideas en tera
mente opuestas,  lo cual da origen á muchos conflictos, 
cuando d eb ia n , atendida la situación en que se encuen
tran , m archar  en la mejor armonía.

No quiero molestar  más tiempo á la Cámara, y con
cluyo manifestando que, teniendo presentes las observa
ciones que acabo de exponer, se procure por la comi
sión y ei Gobierno- in troducir  alguna variación en el 
sentido que he expuesto relativamente á los que hacen 
a lguna ocultación en su r iqueza, y si es posible deter
m inar  que el nombramiento de las Juntas  periciales se 
haga por medio del sufragio universal.

El Sr. p e l l ó n  Y  r o d r í g u e z : Cuando se tratan, 
señores, cuestiones tan  importantes como la que nos 
ocupa, no h ay  que atender tanto á la elocuencia de los 
oradores como á que de la discusión brote la luz y se 
expongan razones útiles, siquiera sea en desaliñado es
tilo, como yo tendré que hacerlo. Ruego, pues, á la Cá
m ara que me escuche con benevolencia, y me dispense 
la falta de dotes oratorias y de costumbre.

Uno de los principales impuestos de toda nación es 
la contr ibución territorial; esta ha  sido siempre en todos 
los pueblos cultos la que figura á la cabeza de todas las 
demás, viniendo en segundo término la renta de A dua
nas ,  ó mejor dicho, la cuestión arancelaria. Voy, pues, 
respecto á la contribución territorial á contestar al dis
curso del Sr. Caro, que se ha  fundado cási en las mis
mas consideraciones que al sostener su enmienda ex p u 
so el Sr. Pruneda .

P or  desgracia en España carecemos, y careceremos 
quizá por largo tiempo, de un  catastro verdadero; y 
digo por desgracia, porque miéntras no lo tengamos, los 
amillaramientos para .la imposición del tr ibuto que se 
discute no b a s t a n , y habremos de proceder por tanteos 
erróneos, por aproximaciones más ó ménos exactas.

Y la razón de que así suceda es m uy sencilla. Al • 
pre tender descubrir  la riqueza para la imposición de la 
cuota contributiva hay lucha de dos intereses opuestos: 
el del individuo, que ai mismo tiempo que desea la m a 
yor protección del Estado, le escatima cuanto puede la 
parte con que ha de contribuir á las cargas públicas; y 
el del Estado, que sin escatimar la protección debida á 
todos los ciudadanos, p rocura los mayores rendimientos 
posibles para el Tesoro.

De aquí resultan grandes ocultaciones, y por conse
cuencia que miéntras en unos puntos la propiedad pa
ga más del 44 por 400, en otros no está gravada ni con 
el 40.Esas ocultaciones están perfectamente dem ostra 
das con los datos que tengo en la mano y que no leo 
para no molestar, limitándome á decir que m arcan de 
año en año un  aum ento  en la riqueza de la propiedad 
m uy  notable.

Véase por qué es necesario que se apruebe el a r t íc u -  . lo de la comisión; y tampoco puede dejarse á los A y u n 
tamientos la manifestación de su-riqueza, como quiere 
el Sr. Caro, porque entonces no habríamos salido aun del estado que teníamos en este punto  en 4851: la Administración debe tomar parte  activa en esos descubri
mientos de la riqueza, si bien sin producir perturbacio
nes en los pueblos. .

Y no se debe dejar esta misión encargada únicamente á los A yun tam ien to s ,  porque en su organización hay 
un gran defecto, cual es el caciquismo que los domina, 
caciquismo que tiende siempre á la ocultación; expli
cándose así lo que el Sr. Caro conoce tanto ó mejor que 
yo, y es que en Andalucía son más frecuentes esos frau
des, porque allí está la propiedad m uy acumulada y hay 
muchos propietarios que ejercen influencia, al paso que 
en Galicia son menores dichas ocultaciones porque allí, 
por el con tra r io ,  está m uy  repartida y cási todos son 
pequeños propietarios, cuya influencia entre sus vecinos 
es ménos funesta. Yo espero que con un nuevo sistema 
rentístico se trate  de hacer lo que se hace en las pro
vincias Vascongadas, en Inglaterra y en todos los paí
ses bien organizados, estableciéndose Jun tas  parroquia
les que sean las que descubran la riqueza oculta, sin 
intervención del caciquismo m unicipal ,  de la Diputa
ción provincial ni de nádie , con el sólo estímulo de la 
emulación y del interés m utuo .

El Sr. Ministro de Hacienda, cuya ausencia de este 
sitio en los momentos de estarse tratando una  cuestión 
tan importante no puedo ménos de extrañar,  nos ha di
cho que se han  descubierto 88 millones de hectáreas 
que estaban ocultas, y entre ellas algunas de ciertos 
pueblos que no producían ,  según dice, más que 7 rs. 
de riqueza imponible. Esto no se comprende, y con ese 
motivo yo haré presente un dato que resulta de cálculos 
que tengo hechos: repartiendo ei presupuesto  de gastos 
entre las hectáreas de España, he visto que correspon
den á cada una 53 rs. Véase si es comprensible que h a 
ya algunas que sólo produzcan 7 r s . , como se ha  indi
cado.

Pero esas ocultaciones,  al mismo tiempo que favo
recen al individuo, perjudican á la provincia y al pue
blo en que tiene l u g a r , y que pasando á consecuencia 
de ellas por pobres son ménos consideradas que las que 
se declaran ricas, para las cuales son todas las ventajas, 
como por ejemplo las líneas f é r r e a s , que siempre se 
procura que p a s e n , aunque sea dando un rodeo, por 
esos puntos en que se sabe que hay gran riqueza.

Y, señores, la idea de que hay grandes ocultaciones 
no es sólo del Sr. Ministro de Hacienda ni del Sr. Caro, 
de m í,  ni de nádie en p a r t ic u la r ; la han  tenido siempre 
los economistas más distinguidos de nuestro p a í s , que 
han  hecho sobre ella cálculos inductivos , ya que no es 
posible hacerlos exactos por falta de los necesarios ele
mentos: de esa manera  el i lustrado Sr. Bona, cuya au 
sencia de estos bancos es lamentable y un  gran mal para 
todo el país, ha  asegurado que lo ménos que produce la 
r iqueza territorial  de España es de 8 á 40.000 millones; 
y tomando el mínimum, ha sentado como cuestión para 
él indiscutible que si estuviera toda d escub ier ta , en 
lugar  del 44 ó 45 que hoy satisface por contribución, 
resultarla gravada únicamente con un 40 por 400, tipo 
m uy soportable, cuando el de 44 ó 45 es ya ruinoso. 
Sin em b a rg o , hoy no es posible rebajarlo, porque hay  
que resolver la cuestión de H a c ien d a , sin lo cual no 
m archará  adelante n ingún Ministerio, si bien la verdad 
es que no debe calcularse en ei 14 lo que paga la pro
piedad territorial,  sino en un 48, si se tiene en cuenta lo 
que le corresponde por recargos provinciales y m u n i 
cipales.

Por  eso una de las cosas que más preocupan á todas 
las personas que de estos asuntos tratan  es la m anera 
de encontrar  un sistema de investigación exacto, ó el 
más verdadero posible fuera del catastro , que para mi, 
y creo que para todos , es el medio más seguro ,  por lo 
m atem át ico , de l l e g a r á  conocer el dato fijo de la r i
queza territorial; pero que no existe por ahora ni ten
dremos en mucho tiempo. E n tre  tanto puede hacerse 
una de dos cosas: ó que del seno de Ja Asamblea salga 
una proposición formulando un medio de investigación, 
cuyos resultados sean mejores y mas inmediatos que ios 
que hoy se emplean; ó dejar su propuesta al Sr. Minis
tro de Hacienda, que tiene en la materia  datos más con
venientes para adoptar el que le parezca más eficaz para 
el objeto que nos proponemos. Y en esta parte  yo debo 
decir que abundo en ias ideas expresadas por los seño
res P ru ned a  y Caro respecto á l a  reforma de los amilla
ramientos y á la disminución del plazo en que estos de
ben modificarse: diez años son mucho tiempo, pues du 
rante éi la riqueza imponible ha de sufrir grandes va- 

' riámonos: á mi juicio bastarían cinco, como ha  indicado 
el Sr. Pruneda .Y lo que digo de la riqueza territorial es aplicable á 
la pecuaria ,  que en un breve plazo menor que el que 
hoy se halla establecido es susceptible también de no
tables alteraciones.Por  lo que hace al ca tas tro ,  importa que vayamos 
haciendo cuanto se pueda para que llegue ei dia de que

le tengamos completo, y desde l u eg o  yo estoy seguro de 
que la Jun ta  de Estadística, compuesta de personas cuya 
laboriosidad é inteligencia son conocidas, impulsará esos 
trabajos que tan necesarios son para el buen reparti
miento de la cuota imponible á cada contribuyente en favor del Estado.

No quiero cansar más la atención de la Cámara.
El Sr. Ministro de H a c i S N D Á : Debo decir, hac ién

dome cargo de u na  indicación que parece ha hecho en 
mi auseneia el Sr. Pelion y Rodríguez, que el motivo 
de mi momentánea retirada del salón ha sido una ocu
pación oficial que no podia aplazar, y en m anera algu
na puede creerla S. S. desatención hacia sus palabras*

El Sr. c a r o : Diré al Sr. Pellón que no tanto son 
las grandes ocultaciones de la propiedad territorial lo 
que debe liamar nuestra  atención, como los notables 
errores que cometen las comisiones de evaluación en 
provecho de unos y en perjuicio de otros; pues como 
los individuos de esas comisiones deben sus nom bra
mientos al favor, este juega luego un gran papel en sus 
resoluciones. De ahí que las comisiones de investigación 
debieran descentralizarse, encomendándose ese encargo 
á los Ayuntamientos, q u ^  lo desempeñarían con más 
datos en que fundarse, y sobre todo con mayor im par-  
oialidad y provecho del procomún y del Tesoro público.

Además, la formación del catastro deberia sacarse á 
licitación, y de ese modo creo yo que con el producto 
de los planos parcelarios bastaria para cubrir  los gastos 
de ese servicio.El Sr. P E L L O N  Y  R O D R IG U E Z : No ha sido mi 
ánimo impedir que el Sr. Ministro salga del salón por
que se esté tratando de la discusión del presupuesto, 
sino lamentarme sólo de que por no hallarse S. fch pre
sente no me creia en el caso de explanar algunas indi
caciones, como lo habria hecho si S. S. hubiera podido 
estar ahí  para contestarme , estimulándome á ampliar 
mis consideraciones la de que S. S. quizás las habria  
apoyado.

Respecto al Sr. Caro, debo insistir en las manifesta
ciones que ántes hice, pues abundo en las mismas ideas 
que S. S. respecto al catastro y á la conveniencia de 
sacar este servicio á subasta pública, como la mejor m a
nera de tenerlo pronto y con más economía. Con este 
motivo recuerdo q u e , según c re o , hace tiempo se han 
presentado proposiciones al Gobierno y á la Jun ta  de 
Estadística, hechas por personas que se ofrecen á efec
tu a r  el catastro. El Sr. Santos podria decirnos lo que 
haya sobre el particular. Si este fuera ya una realidad, 
yo no tendría inconveniente en dejar á los A y un ta 
mientos el encargo que pretende el Sr. Caro; pero entre 
tanto que no esté bien medido el t e r r e n o , me opongo 
porque no veo una  garantía  de equidad y exacti tud en 
los repartimientos.

El Sr. S A N T O S : Aludido por el Sr. Pellón , no voy 
á ocuparme del catastro; que de eso ya se hablará cuan
do se toque la cuestión de los amillaramientos en el voto 
particular que he tenido la honra  de firmar con mi 
distinguido amigo y buen compañero el Sr. Moret. Ya 
que estoy en pié, aprovecharé la ocasión para dar g ra 
cias al Sr. Pellón por la manera  benévola con que ha 
tratado á la Jun ta  general de Estadística y á los dignos 
Vicepresidentes que me han precedido en el cargo: esa 
ilustradísima Ju n ta  ha procurado cumplir  sus deberes, y 
seguirá cumpliéndolos de la manera  más conveniente á 
los ínteres de la n ac ió n , y mucho más cuando se la 
estimula de la m anera levantada que lo ha  hecho el se
ñor Pellón. Terminado este deber deatencion, voy s im 
plemente á hacerme cargo de la alusión, y á contestar á 
la pregunta  que me ha  hecho S. S.

Yo no creo en la posibilidad de hacer  el catastro en 
España con el producto  de los planos parce lar ios ; este 
catastro debe hacerse regalando, como lo estamos h a 
ciendo h o y , los planos parcelarios á los propietarios de 
los pueblos en que se ha hecho la parcelación hasta ah o 
ra, sin que hayan tenido que pagar otra cosa que el sello 
ó timbre que la ley del papel sellado establece para es
tos casos; de forma que hay propietario que se en
cuentra con el plano de su finca sin haberle costado m ás  
que 6 ú 8 rs.

Oreo firmemente que el catastro nos vendrá á salir 
cási de b a ld e ; yo creo que el catastro, á pesar de costar 
unos 4.000 millones, no vendrá  á gravar al país ni en 
un centavo: con lo que han  de producir  en venta los 
bienes mostrencos que se encuentren  al hacer  la medi
ción hay lo bastante para pagar los gastos que el catas
tro ocasione: esta es la verdad,  Sres. Diputados; y tam 
bién lo es que falta corazón para emprender una obra 
que el concebirlo sólo ha  sido valentía.

En cuanto á si el catastro ha  de hacerse por Admi
nistración ó por c o n t r a t a , diré al Sr. Pellón que ya se 
han  estudiado los dos métodos. Por  lo pronto no hay n inguna  nación en Europa que haga hoy su catastro 
por contrata :  ese sería el sueño dorado de los dignísimos m iem bros de la Junta general de Estadíst ica; no importa saber quién sea el au tor  del catastro de un pue
blo , con tal de que este catastro esté dentro de los lí
mites del error  que son permitidos; no importa saber 
qué goniómetros se emplean para realizarlos; en a jus
tando, el trabajo es bueno.

Hasta ahora los contratistas que se han presentado 
no han podido hacer el catastro por el precio á que la 
Ju n ta  de Estadística quería  hacerlo; hánse hecho en
sayos de todo' género en varios pueblos; se ha oido á 
todo el mundo; se han  examinado todos los sistemas de 
Europa, y se han  presentado proposiciones para hacer 
el catastro de España por contrata , con curvas y sin 
curvas de nivel, á 45 y 46 reales hectárea, cuando nos
otros estamos haciendo hoy ese trabajo por 40 en la 
provincia de Madrid. Y ya que de Madrid hablol tengo 
la satisfacción de participar á las Cortes y á la España 
entera, que lee lo que aquí se habla, que se han  conclui
do los trabajos de campo de parcelarios del perímetro 
del término jurisdiccional y alcabalatorio de Madrid.

Esas em p resas , que desde hace varios años se han 
presentado á hacer  proposiciones para que se les dejase 
hacer el catastro de España, no han querido hacerlo por 
pueblos, no han querido hacerlo siquiera por provin
cias; han querido hacerlo si se les adjudicaba el catas
tro de España en un solo lote, fundándose en que de 
esa m anera  se conseguiría dar  unidad al trabajo. La 
Ju n ta  general de Estadística (y me alegro que se halle 
presente el Sr. Madoz, que me ayudó mucho en esa 
cuestión y que fué el primero que firmó la proposición 
de que voy á hacer mérito); la Ju n ta  general de Estadís
tica, repito, comprendió que esto podia ser objeto de 
una  especulación en grande escala; vió ciaro que no 
haciéndose más que un sólo lote de todo el catastro es 
pañol, es d e c i r , de 54 millones de h ec tá rea s , no habria 
muchas compañías que pudiesen hacer el depósito de 
400 millones de reales efectivos que se necesitaban por 
lo ménos para hacer postura; vió y supo que se habia 
formado una compañía con ese objeto ; vió y compren
dió que de acceder á sacar á subasta el servicio en esas 
condiciones seria lo mismo que dar la exclusiva á esa 
compañía, porque no habria muchos postores que p u 
diesen hacer u n a  postura de 400 millones, lo cual equi
valía á limitar ó impedir la concurrencia; y vió por ú l 
timo que los intereses del Estado iban á perjudicarse, y 
lo negó. ¿Hubo alguna otra razón? Sí, Sres. Diputados; 
una  muy p oderosa : la de que la empresa terna ya cási 
concedidos los lotes á pequeñas compañías mediante 
una prima de 8 rs. en hectárea ; prima bien pequeña si 
se tra ta ra  de unas cuantas hectáreas, pero que t ra tán 
dose de 51 millones representaba nada ménos que 108 
millones de reales. Y cuenta que esto se hacia con 
todas las formalidades oficiales, sin que nádie pudiera 
quejarse de que se hiciese esta subrogación del contrato.

Los Sres. Diputados comprenden que en todo lo que 
va de siglo no se ha hecho en Europa un negocio que 
haya producido 408 millonnes de prima. Esta fué la no
ble conducta de la Jun ta  general; á propuesta del señor 
Madoz y de otros dos señores vocales cuyos nombres no 
recuerdo ahora,  acordóse en una sesión cási permanen
te que no se podia hacer la contrata de los planos par
celarios sino en lotes de 80 á 45.000 hectáreas para que 
pudiesen concurrir  todos cuantos quisiesen tomar parte 
en la subasta y en los trabajos.Respecto á las otras cuestiones relativas al catastro 
que se han tocado esta ta rde, cuando se discuta el voto 
particular que hemos tenido el honur de firmar el señor 
Moret y yo, entonces las discutiremos con desembarazo 
y oportunidad, puesto que ahora no me permite el regla
mento entrar  en ellas.

El Sr. P E L L O N  Y  R O D R IG U E Z : Al opinar yo con 
el Sr. Caro que el catastro se hiciera por contrata  de la 
Administración con los particulares, era buscando la 
brevedad y ¡a economía; pero no es que en manera a l
guna dese'e autorizar negocios como el que l i a  indicado 
el Sr. Santos. Por lo demás, yo, que he abogado por la 
más rápida ejecución del catastro aun en ei supuesto de 
que costara sacrificios al Estado, mucho más insisto en 
que se heve á cabo cuando veo que puede hacerse sin 
que cueste nada.El Sr. s a n t o s :  Yo no me opongo á que se haga 
el catastro por contrata; y pues el Sr. Pellón nos ha di
cho que hay quien desea hacer proposiciones, yo le in 
vito á que las presente, y yo tendré sumo gusto en dis
cutirlas con S. S.

El Sr. GOIVIIS: Señores, cuando hace poco contaba 
los Diputados presentes, que no pasaban de 39, ine con
dolía ai considerar el desengaño que sufrirían ios p ue
blos si vieran estas discusiones para ellos de tanto in te
rés, y que entre nosotros excitan tan puco la atención; 
luego han entrado algunos Diputados, y ahora seremos, 
poco más ó m énos,  unos 69; pero de todos modos , es 
triste que cuando tratamos de las contribuciones qu < se

han de imponer al país demos tan escasa importancia, como lo demuestra la soledad de estos bancos.
^ o, sonoros, creo cumplir un deber excitando á jmis 

compañeros a que hagan el sacrificio de otras ocupacio
nes que puedan justificar su ausencia para venir aquí 
á cumplir  con otro deber más imperioso y la misión Üué liemos recibido de nuestros electores.

Sentado este principio , debo comenzar manifestando 
que mis opiniones son completamente distintas de las 
de los Sres. Pellón y Caro; pues miéntras S. SS. viénen 
sosteniendo que la propiedad, léjos de estar gravada cort 
el 44 por 100, no paga más que el 5, yo, sin duda fiot  
aquello de que cada cual habla de la feria se^un le va 
en ella , creo que lo que realmente satisface^pasa del primer tipo.

Y dicho esto, voy a deciros de qué manera se ha 
aplicado en la provincia de T arrago n a ,  que represento 
la estadística con objeto de conocerla verdadera riqueza del país para que cada uno pague la cuota que le corresponde.

Hasta el año 4840 la expresada provincia vivia en el 
caos en punto  al reparto de las contribuciones , m uy  in 
feriores á las de h o y , que entonces hab ia ;  pero llegá lá 
ley de 4845, y desde entonces comenzó á sentirse la ne
cesidad de una buena estadística. La Diputación proviii- 
c ia l , de acuerdo con la Administración de Hacienda, 
nombró una comisión de que tuve el honor de formar 
parte , que fuera de pueblo en pueblo haciendo las cart illas de evaluación de la riqueza imponible.

Así lo h ic im o s ; y al llegar á cada pueblo pedíamos 
el libro de amillaramientos, y sobre el terreno, acompa
ñados de peritos , comprobábamos con toda minuciosidad la exactitud de los datos que contenían.

' Los pueblos se convencieron de que esta investiga
ción imparcial y detenida era en beneficio de todos, 
pues conducía á conocer la verdadera cifra de la r ique
za total para proceder con equidad al reparto de los im
puestos en rigorosa proporción á la que poseía cada uno, 
y gustosos cooperaron al buen resultado de nuestro co- - 
metido, manifestando sin reserva la propiedad de cada 
término. Asi se comprobó que no estaba gravada más que en el 40 por 400.

No sucede lo mismo con el sistema que por la Ad
ministración se sigue, y que tiene grandes defectos. Uno 
de ellos es que no se da á los pueblos otra garantía de 
la justicia del reparto que el derecho de reclamar por 
agravio; pero, señores, según se practica, estas reclama
ciones son poco ménos que ilusorias, pues para exami
nar  su fundamento el Estado envia una comisión m uy 
numerosa, cuyo coste pesa sobre el pueblo, y en quince 
días le absorbe el importo de la contribución de un año. 
Po r  consecuencia tienen que desistir de usar  ese medio, 
pues además del gasto que les irroga, luego esas comi
siones siempre saben hacer de modo que aparezca que 
los reclamantes no se quejan con razón, pues mediante 
una nueva y arreglada clasificación de la riqueza impo
nible se demuestra que no están gravados con exceso. 
Esto me hace pedir al Sr. Ministro de Hacienda que las 
investigaciones de que aquí se ha tratado no se hagan 
por personas completamente subordinadas á la acción 
de la A dm inistración , sino que vayan acompañadas de 
representantes de los pueblos interesados.

Se ha dicho repetidas veces que hay infinidad de 
hectáreas de terreno y fincas urbanas que no pagan con
tribución. Pues bien: yo deseo que se aclare si en ese 
número están incluidas las que por la ley de 83 de Mayo 
de 4845 quedan exceptuadas del impuesto, y al mismo 
tiempo seria bueno que se hiciera una explicación sobre 
su art. 8.*, pues la mayor parte de los A yuntamientos 
de España ignoran esa disposición, constándome que en 
la provincia que represento jamás se ha  tenido presente 
su contenido. Deseo, pues, saber si estos artículos de la 
referida ley están vigentes, y si es tiempo oportuno para hacer reclamaciones.

P o r  último, haré ligeras observaciones sobre la m a
nera de conocer la riqueza territorial de un país. Pa ra  
esto hay que tener sabida la cabida de las t ie rras ,  la 
clase de cultivo empleado, los productos que da, losvgas- 
tos que ocasiona, su valor,  su renta, y lo que esta re
presenta capitalizada.

Así con estos datos podrá hacerse equitativamente 
el reparto de la cuota, y no resultará que miéntras en 
unos puntos esa clase de propiedad sale gravada con el 
4 ó el 6 por 400 al año, en otros se eleva al 48. Si, pues, 
esta desigualdad ha de desaparecer, es preciso hacer las 
investigaciones según indiqué ántes y se procedió en la 
provincia de Tarragona: si los pueblos ven que el ami
llaramiento no es más que para imponerles de cual
quiera manera la cantidad préviamente señalada en los 
presupuestos, naturalm ente se resistirán á decir la ver
dad; pero no si comprenden que á esas operaciones preside un  alto espíritu de im parcialidad, y que tienen 
per objeto el conocer Ja verdadera riqueza para que el tributo pese sobre todos por ig u a l , y quizás por término 
medio con un tipo más beneficioso que con arreglo al que hoy están gravados. ,

Esta clase de reformas, que tiendan á aliviar al con
tribuyante en general, es lo que de nosotros esperan los 
electores que aquí nos han mandado, y las que han  de 
consolidar la libertad en nuestra patria.

El Sr. H E R R E R O S  D E  T E J A D A : Poco tengo que 
contestar al Sr. Gomis, pues su dLcurso ha versado 
cási exclusivamente sobre puntos reglamentarios del ar
tículo que se discute. Haré, sin embargo, algunas obser
vaciones, así á lo que S. S. ha indicado como á lo ex
puesto por otros oradores.

Se ha dicho que es largo el plazo de 40 áños que se 
fijan para reformar los amillaramientos, ó sea que den
tro de ese plazo no es posible hacer alteraciones.

La comisión, de acuerdo con las ideas de S. SS., h a 
bria querido también variarlo; pero no venciendo el 
plazo hasta el año próximo, hemos cedido ante las indi
caciones del Sr. Ministro, quien aseguró que estaba pre
parándose á hacerlo para 4870 conforme á otro plan que 
dé^por resultado conocer mejor la importancia y la ver
dadera suma de la riqueza imponible.

Dice el Sr. Gomis que en la provincia de Tarragona 
la propiedad territorial no ha resultado gravada en más 
del 40 por 400. Eso habrá sido efecto de las inteli
gentes y activas gestiones de S. S., pues otras hay en 
que ese tipo se ha elevado hasta el 85, lo cual revela la 
desigualdad de que con razón se queja S. S . , como nos 
quejamos todos, y la necesidad de corregir ese defecto 
del actual sistema.

Yo no puedo ménos de desear como S. S. que cada 
pueblo y cada particular pague en proporción á la pro
piedad que tenga; pero la dificultad está en hallar el 
medio de hacer esa investigación exacta que sirva de 
base al repartimiento para que nádie salga perjudicado. 
La Administración envía á los  pueblos sus agentes, mas 
yo bien sé lo que sucede.

Fundaba  el Sr. Gomis lo principal-de su argum en
tación en que se dieran estas atribuciones á una parte  
extraña á la Adm inistración , que pueda mediar en tre  
las exigencias de esta y las de los pueblos. Lo único que 
puedo contestar á esto es que,  admitido el principio de 
desentralizacion, acaso en la ley de A yuntamientos se 
encuentre el medio de que intervengan en esas distr i
buciones, y entonces podrá tener aplicación oportuna 
la idea de S. S.

Cierto es que así en la riqueza territorial como en la 
urbana hay ocultaciones, y por eso se ha autorizado al 
Gobierno para que siga investigándolas.

Se ha ocupado después S. S. del decreto sobre exen
ción de contribuciones, preguntando si subsistía ,  sin 
más objeto sin duda que el de hacer conocer donde con
venga que ese decreto existe todavía.

Indicó después el Sr. Gomis la manera por la que 
en su concepto se podía venir en conocimiento cabal de 
la riqueza imponible. Estoy de acuerdo con lo que S. S. 
ha manifestado acerca de este punto; pero ¿pueden sus 
ideas ser la base de un rcg.amento para averiguar esa 
riqueza? Cuando se verificó la reforma tr ibutaria  se des
conocía por completo esta estadística, y lo que ahora  se 
quiere es averiguar la riqueza por los medios más efica
ces y ménos vejatorios pusibles.

Dice S. S. que se necesita dar garantías al contribu
yente para que manifieste la verdad ,  y ha recordado 
que perteneciendo en cierto tiempo á la junta  reparti
dora , se le habían ofrecido cantidades que habia recha
zado con dignidad.

Y ¿ cómo consideraban los que tal ofrecían á S. S. y 
á sus compañeros como agentes de la Administración? 
Lo que sucede en esto es que en España se ha adquir i
do la costumbre de no decir nunca la verdad cuando se 
trata  de la riqueza imponible.En  resumen: el ¡Sr. Gomis ha  demostrado en su 
discurso lo c o n t r a r io  que en los detalles queria probar.

Ei Sr g o m i s : Ha manifestado el Sr. Herreros de 
Tejada que celebraba que yo hubiese declarado que por 
efecto de las operaciones practicadas en la provincia de 
Tarragona habia resultado el tipo del 40 por 400, cuá n 
do lo que yo he dicho ha sido que ese fué el tipo im
puesto por la Administración, del cual no era dable pa
sar. Dice S. S. que conoce pueblos en que han salido 
al 88, y yo estoy seguro que si va á  buscar tres fincas 
de ese pueblo y otras tres de mi provincia resultará , 
acudiendo al Registro de la Propiedad para saber el va
lor en venta  de las mismas fincas,  resultará que el que 
paga según renta ese 83 por 100 no contribuye en re
lación ai v¿.ioi* de las fincas; porque hay que tener en 
cuenta  el producto total, los gastos de la finca y el pro- 
duct.- liquido para que, comparando este con la ren ta  
y capitalizando el valor en renta de la finca, estén da 
acuerdo. He ahí la base que yo recomiendo.Ha supuesto el Sr. Herreros de Tejada que mi pre
gunte so lía  ci decreto de 4845 tenia por objeto recor-



dar á los pueblos su existencia, lúos pueblos saben de
masiado que existe ese decreto ; quien no lo sabe es la 
A dm inistración, y por eso be querido yo hacerlo constar.

Me ha preguntado el Sr. H erreros de Tejada si cuan
do recorria los pueblos investigando la riqueza im poni
ble tenia carácter de individuo de la A dm inistración, y 
debo decirle que iba como rep resen tan te  del Estado y 
de la provincia.Yo ya sé que la A dm inistración continuará depuran
do la riqueza imponible; pero esto deseo yo que lo haga oyéndolo á la parte in te resada, circunstancia que q u i
siera yo que se consignara en el artículo.E l Sr. H E R R E R O S  D E  t e j a d a : L a averiguación 
exacta  de la ren ta  es un poco difícil si se h a  de aplicar 
á  cada finca, y por eso se tom a un térm ino medio ge
neral. S. S. desea que se consulte en estas investigacio
nes al interesado, y en el reglam ento para el catastro 
existe ya esa condición; de modo que en esta parte S. S.
está  satisfecho.L a  comisión no puede deferir a los deseos del señor 
Gomis relativam ente á la  enm ienda que quiere que se 
h a g a  en el artícu lo , porque la considera por lo ménos
ociosa. . .E l Sr. G O M IS : Voy a ver si poniendo un ejemplo 
puedo hacer en tender cómo entiendo yo la m anera de 
com probar si está bien ó mal hecho el cálculo: una fa
nega de tierra  está destinada al cultivo de cereales y 
clasificada como de prim era clase; su riqueza imponible 
son 120 rs. Pido la escritura de venta de esa tierra ; ha
llo que ha sido vendida en 2.000 rs., y digo: 2.000 al 6 
por 100 son 120; luego está bien calculada, porque el 
in terés del capital en venta corresponde á la riqueza 
imponible que tiene señalada.El Sr. G A R R I D O  (D. Fernando): Todos los que han 
tomado parte en este debate están de acuerdo en que 
hay  grandes ocultaciones en la riqueza im ponible; y 
cuando esto viene haciéndose duran te  tanto tiem po, es 
preciso reconocer que sólo puede verificarse por medio 
de connivencias. Después de la revolución que acaba 
de llevarse á cabo, deber nuestro es procurar que se re
medie esto, y que esas clases mal llam adas conservado
ras contribuyan con todo lo que realm ente deben con
trib u ir, puesto que por otra parte son las que mayores 
beneficios han reportado con las medidas revoluciona
ria s , desvinculando sus bienes y suprim iendo los diez
mos y prim icias, medidas todas que han venido á au 
m en tar considerablem ente el valor de sus propiedadesEn presencia de estos hechos creo yo que no deber- 
emplearse los medios norm ales para evitar las oculta
ciones, sino acudir á otros más eficaces; considerandc 
la ocultación como un delito, dando la m itad de la partí ocultada al descubridor, y recargando por cierto núm ero de años la contribución al ocultador. Si esto se veri
fica, yo estoy seguro de que produciría más de 1.00C 
millones de reales; adem ás de hacer com prender á esas 
clases que ellas son las verdaderas socialistas en el sen
tido de quedarse con lo que no es suyo.

Se dice que existe una ocultación de m ás de 26 m i
llones de hectáreas de tierra y de 500 000 casas; y si se 
comparan las estadísticas antiguas con Jas m odernas, se 
verá que esas ocultaciones existen lo mismo en la ri
queza inmueble que en la pecuaria , que en todas las 
demás. En 1797, cuando no habia más que 12 millones 
de carneros, esa riqueza producia 380 millones; y hoy, 
que existen 26 millones de carneros y que probable
m ente llegarán hasta 30, no producen ín ástp ie  238 m i
llones.

¿Es imposible esto , cuando adem ás de au m entar el 
núm ero de cabezas de ganado ha aum entado tam bién 
el valor de la carne y de las lan as?  Pues lo mismo r e 
sulta comparados los datos estadísticos de una y otra 
época de ia riqueza urbana.

Esto , señores, merece un castigo severo; necesita un 
remeció eficaz y un poco revolucionario. En la s itua
ción en qife el país se encuentra no debe regalar esas 
cantidades consintiendo que los propietarios dejen de 
pagar lo que deben, cuando justam ente son los que h a s 
ta  aquí han tenido acaparados los derechos políticos. 
Necesitamos ser un poco severos, con lo cual consegui
remos tener de nuestra parte á las clases proletarias, h a
ciéndolas al propio tiempo que se encierren dentro de 
la.legalidad al ver que lo mismo se procede con los po
bres que con los ricos.

Los am illaram ientos, los catastros y demás deben 
venir después do tom ar esas medidas eficaces que des
cubran en un plazo breve lo que hay oculto. Haciéndo
lo así se podrid, descargar al pueblo de otras contribu
ciones, como la personal que se le quiere im poner, la 
lotería y otros gravám enes que pesan sobre la m arina 
m ercante. La mayor parte de los propietarios , los pe
queños propietarios, pagan más de lo que deben; si se descubriese lo ocu lto , no pasarían, del 10 por 100, ah or
rándose un 4- por 100, que es un gran beneficio para los cortos propietarios, ai paso que los grandes propie
tarios que hoy pagarán el 10 no resultarán  m uy p e rju 
dicados con el m ayor aum entó que deben tener.

Citaré un ejemplo de lo que sucede en esto: en 1855 
se publicaron unos datos, de los que resultaba que el 
Duque de Osuna pagaba 40.000 duros, y por docum en
tos de la misma época se ha visto que tenia 15 millones 
de renta, y que debia pagar más de 100.000 duros. E sta 
ocultación supone una defraudación para el Estado de 
más de millón y medio de reales al año. Me seria fácil 
citar otros ejemplos, pero no quiero m olestar á la C á
mara.

Me opongo, por tanto, á este art. 2 o por las razones 
que acabo de indicar y que no creo necesario esforzar 
más. Es probable que la Cám ara no adopte el medio re 
volucionario que le propongo; pero yo cumplo con un 
deber sometiéndolo á su consideración.

El Sr. G o n z á l e z  (D. Venancio): S eñores, no en 
vano hacia un Diputado de la m inoría la salvedad de 
que en la cuestión económica no debíamos ex trañ a r que 
hubiera divergencia en sus individuos: la divergencia 
existe. Hace poco que defendia á la A dm inistración de 
los ataques que se le han dirigido en nom bre de la p ro
piedad, y ahora tengo que defender la propiedad de los 
ataques que le ha dirigido el Sr. Garrido. No necesito 
ocupar mucho tiempo., porque S. S. se puede decir que 
no se lia hecho cargo del texto del artículo. Á lo que he 
podido ju z g a r , S. S. tenia el propósito de hab lar en la 
totalidad , ó tal vez de pronunciar su discurso en otro 
sitio. No sé cuál de estas dos cosas habrá s id o ; lo que sé

es que no ha entrado en la oucetíon concreta. El señor Garrido se ha propuesto atacar á la clase p rop ie ta ria , y 
]o ha hecho sin reparar que incurría  en graves co n tra 
dicciones.Nos ha  hablado S. S. de ocultaciones en la riqueza 
inm ueble y pecuaria, calificándolas de crímenes; y como 
ejemplo de esto, y para dem ostrarlo, nos ha dicho que 
la riqueza pecuaria de hoy, que com parada con la de 
principios del siglo ha duplicado, produce sin em bar
go m enor cantidad, apoyándose para esto en datos es
tadísticos que, según el uso que de ellos se va haciendo, 
llegará á suceder lo que con los históricos , que se pueden aplicar para todo. ¿En qué consiste lo q u e  obser
va S. S.? En que los gastos de explotación de la .gan a- 
dería representan hoy una cantidad mayor, que á p rin 
cipios del siglo. Dice el Sr. Garrido que en la riqueza 
territo ria l, no sólo se ocultan las hectáreas de tierra, 
sino hasta  la forma de cu ltiv o , y que hay ahora m a
yor núm ero de hectáreas en cultivo que habia an te rio r
m ente. Pues esta es o tra  razón para que los gastos de 
ganadería sean mayores. A ntes cada ganadero tenia en 
su jurisdicción los pastos para su ganado; existia el C on
cejo de la Mesta, y habia m ultitud  de privilegios de que 
se ha privado después á la ganadería, que hoy no puede 
trashu m ar más que á fuerza de dinero, ni en cuen tra 
donde pastar.Pero no es esto lo que más debe llam ar la atención 
en el discurso del Sr. G arrido , sino la m anera un  tan to  
revolucionaria que ha  propuesto para rem ediar ese mal. 
S. S. quiere que se autoricen las denunc ias, ofreciendo 
la m itad de lo que se descubra al denunciador. Esté se
guro el Sr. Garrido que este medio es ineficaz, porque 
no hay en E spaña pobre ni rico que quiera denunciar ni 
por la m itad ni por nada, porque el oficio es odioso.

Ya que estoy de pié, defenderé á la clase propietaria 
del ataque injustificado que le ha dirigido el Sr. G arri
d o , atiibuyéndole todos los males que han tenido lugar 
duran te  el reinado de Doña Isabel II. ; Pobre clase pro
pietaria! ¡Quién le habia de decir cuando tenia que bus
car al 30 y al 40 por 400 las cantidades necesarias para 
pagar los im puestos, que hoy se le habia de hacer 
un cargo por haber contribuido á sostener aquella si
tuación !En algún otro detalle pudiera en trar; pero lo avan
zado de la hora me obliga á poner térm ino á  mi discur
so y á insistir en que, no habiendo sido im pugnado el 
artículo por el Sr. Garrido , la Cám ara debe aprobarle.

El Sr. G A R R I D O  (D. Fernando): Ha empezado el 
Sr. González diciendo que yo habia hecho un discurso 
in tencionado, cuando la intención está en la réplica de 
S. S., que me ha hecho decir lo que no he dicho. Yo no 
he.atacado la clase propietaria; por el contrario  , la he 
defendido contra los que hacen esas ocultaciones.

Supone S. S. que la diferencia en productos que se 
nota en la riqueza pecuaria está justificada con la des
aparición del Concejo de la Mesta y otros privilegios que 
ántes existían. Entonces no habia más que 12 m illones 
de carneros; hoy hay reconocidos 26, y probablem ente 
llegarán á 30. Y el carnero valia entonces la cuarta  p a r
te de lo que vale hoy.

Ha supuesto S. S. que yo acusaba á la clase propie
taria  de los males que nos han traído los Gobiernos an
terio res, y nos hablaba de las calam idades que han su 
frido los propietarios de Castilla. Yo sólo me he o c u p a
do de los que incurren  en ocultaciones con perjuicio de los demás.

Ha dicho tam bién S S. que no he combatido el a r 
tículo: creo que es com batir dem ostrar que si se paga 
lo que se oculta, en vez de 4.400 millones bastará sólo 
con 4.000.

Ha considerado S S. ineficaz el medio que yo he 
propuesto de dar una parte al denunc iador, suponiendo 
al mismo tiempo que en esto infería una ofensa. Yo creo 
que no puede haberla, tan to  ménos, cuanto que hay de
nunciadores de oficio.

El. Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Al hab lar S. S. 
de los propietarios, á quienes atribu ía  in terés en pagar 
poco im puesto, ha añadido que los ocultadores son los 
ricos, y hacía una distinción en tre  los ricos y el pueblo, 
echando á aquellos la- responsabilidad de los desm anes 
de Gobiernos anteriores.

El Sr. g a r r i d o  (D. F ernando): Oreo en efecto que 
la m ayor parte del país legal du ran te  las dom inaciones 
an teriores es la responsable de lo que ha sucedido con 
las m ayorías que aquí ha m andado , cualquiera que 
haya sido el que se ha encontrado ai frente de la nación.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Si ese era el sen
tido de las palabras de S. S., ha debido referirlas á in 
dividualidades y no á clases.

Hecha la p regunta por el Sr. Secretario  C arratalá de 
si se aprobaba el articulo, las Cortes acordaron afirm a
tivam ente. - .....-.....

Sin discusión fué aprobado el art. 3.°Se 1 yó el 4.°, concebido en estos térm inos:
«Art. 4.° El Gobierno , oyendo a las clases in te re 

sadas, y si lo estim a oportuno el Consejo de Estado en 
pleno , modificará las tarifas de la contribución ind u s
trial, refundiendo en ellas los im puestos de que tra ta  el 
articulo an te rio r, y reform ando la legislación por que 
se rige.»

Igualm ente se dió cuenta de la siguiente enm ienda:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 

present ir á la Asamblea la siguiente enm ienda al a rti
culo 4.° del proyecto de ley de ingresos del Estado para 
el año económico de 4869 ai 70:

«Las tarifas que hoy rigen para la contribución in 
dustrial se reb a ja n  á la m itad de su importe.»

«Palacio de las Cortes 21 de Jun io  de 4869 —Víctor 
P ru n e d a .= B . H ebu llida .= José  Guzman y M anrique. =  
José Ignacio L io rens.= A nton io  B enavcnt.—José P refu - 
rno .^Pecir.j Castejon.»

E n  su apoyo dijo
El Sr. r e b u l l i d a : A unque firm ante de la en

m ienda, no era yo, sin em bargo, el encargado de soste
nerla. La industria  está pobre y m uy recargada, y lé- 
jos de nejarse en trever la posibilidad de recargarla to
davía mas, seria preferible que se la rebajara. Este es el 
objeto de la enm ienda que espero que la Cám ara se se r
virá tom ar en consideración.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): La comisión tiene 
el sentim iento de no poderla adm itir Si se citara al
gún caso concreto, sería más aceptable; pero en gene
ral y sin datos de n inguna clase no es posible que se

adm ita, y rogaría por lo m ilito  m  S?» m h u lu d a  tytte 80 sirviera retirarla,El Sr. r e b u l l i d a : No puedo acceder á los deseos 
de S. S. E n prim er lugar no. soy el au to r de la enm ien
da ; y después no creo que hayst necesidad de concre
ta r  n ingún caso. Ahora se pide ía rebaja, y en otro a r tículo ó en el presupuesto de gastos la subsanarem os 
economizándolos.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. G abriel): Repito que la co
m isión no puede aceptar las razones del Sr. Rebullida, . 
porque es imposible aceptar las reform as con la gene
ralidad que S. S. las propone. r,-E n seguida se puso á votación la en m ien d a , y fue 
desechada.Abierta discusión sobre el art. 4.°, dijoEl Sr. MONTERO TELIN G E: Yo no com prendo 
por qué razón se ha de incluir en el subsidio in du stria l 
la contribución que pagan los coches y caballerías de 
lujo. Yo no comprendo qué razón puede haber habido 
para e s to , porque no sé qué sim ilitud hay en tre  esas 
dos cosas. Comprendo sí que se incluyan los carruajes 
que se destinan al trá fico , por más que estos ya paga
ban; pero respecto de los de lujo, no veo qué sem ejanza 
hay con el subsidio, y no sé por qué se han  de 'inc lu ir 
en él.El Sr. R O D R I G U E Z  (D. Gabriel): Como las Cortes 
h an  resuelto ya la cuestión á que se refiere el Sr. Mon
tero Tehnge en el articulo an terio r al que ahora se dis
cute, yo no tengo que contestar á S. S. o tra cosa sino 
rem itirle á lo qne se ha acordado en el art. 3.*

El Sr. GOM IS: Dice el art. 4.* que el Gobierno, 
oyendo á las clases in teresadas, y si lo tiene por opor
tu no  al Consejo de Estado en p leno, m odificará las ta-, 
rifas de la contribución industrial. Yo no me opongo á esto , porque esas tarifas necesitan indudablem ente una 
modificación, puesto que están calculadas para el com er
cio de Madrid y no para el de las poblaciones pequeñas, 
y resu lta  por lo tanto que ia contribución no está en re
lación con la im portancia del capital y del negocio. Pero 
á fin de que lo estuviera, yo desearía que se aceptara la 
adición de que el Gobierno oyera, adem ás del Consejo de 
Estado, á una «comisión de las provincias nom brada por 
las m ism as ciases coutribuyentes.

El Sr. M inistro de h a c i e n d a : Todas las ind ica
ciones del Sr. Gomis caben dentro  del artículo que se 
discute, que sólo significa que el Gobierno está en án i
mo de hacer lo que el Sr. Gomis desea. La contribución 
industrial es una contribución proteo, que tiene m uchí
simas form as y que obedece hasta  á una cosa que se ha 
censurado m ucho en el im puesto persona l: la base de 
población, según la cual varían las cuotas según cierta 
esca la , adem ás de poder varia r discrecionalm ente del 
quinto al quín tuplo  sin un criterio fijo y verdadero en 
la m ayor parte de los casos , como por ejemplo en el de 
los Abogados y los Médicos, en los cuales no hay medio 
de apreciar la capacidad tributaria .Pero el Sr. Gomis lo que quiere es recargar el t r a 
bajo todo á las Diputaciones y A yuntam ientos, y es m e
nester no dejarse resbalar por ese terreno : yo creo por 
tanto que los procedimientos que S. S. indica deben te 
nerse en cuenta, pero no aceptarlos en absoluto.

El Sr. g o m i s : Doy mil gracias al Sr. M inistro por 
la benevolencia con que me ha  contestado ; pero S. S. 
no me ha oido b ien : yo lo que hacia era p regu n tar si 
habia inconveniente en aceptar que se haga la modifi
cación de acuerdo con una comisión nom brada por las 
clases contribuyentes, y en que estuvieran representadas las provincias.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Oreo,señores, que 
estam os discutiendo una cuestión de forma. El artícu lo 
dice que se oiga á la s  clases interesadas, y en estas están 
com prendidas las de las provincias. ¿Quiere el Sr. Gomis 
al decir «de acuerdo con una ju n ta  » que sea obli
gatorio al Gobierno aceptar la decisión de esa jun ta? Pues 
eso es imposible; y si S. S. no quiere significar eso, con 
lo propuesto en el artículo basta.

El Sr. F IG U E R A S : Claro es, señores, que in tro d u 
ciendo en este artículo una verdadera m ejora con la 
abolición de los pontazgos, portazgos y barcajes y 
su conversión en la contribución de subsid io , yo no he 
de oponerm e á su espíritu. Pero  como ai mismo tiempo 
parece que trae consigo la continuación de las patentes 
y del subsidio tai como ex iste, yo tengo que oponerm e 
á eso, porque encuentro  un mal m uy grande en ese sistem a : el de los investigadores. Yo desearía que, conser
vándose el m ismo el cupo total de la contribución, se 
repartie ra  á Jas provincias y los pueblos como se h a  he
cho hasta  ah o ra ; pero quisiera tam bién que el rep a rti
m iento personal se h iciera por las Ju n tas  de comercio ó 
por los A yuntam ientos y los co n trib u y en tes , evitando 
así que los A gentes investigadores pudieran estar constantemente amenazando á los com erciantes y ejercieran de este modo una gran influencia electoral.

E n la contribución de subsidio, señores, sucede una  cosa. Puede suceder que á m edida que dism inuye la u ti
lidad aum ente la contribución. H ay , por ejemplo, cierto 
núm ero de letrados que hacem os el trabajo que hay en 
Madrid ; pero vienen 10 Abogados m ás, y ai paso que 
dism inuyen el trabajo que ten em os, la contribución se 
aum enta con sus 40 cuotas. Esto no es ju s to ; todo el 
m undo tiene que reconocerlo , y yo pido por ello que 
conservándose el cupo total se rep a rta  en tre  los indiví dúos del modo que ellos quieran.

E l Sr. h e r r e r o s  d e  t e j a d a  : Dice el Sr. F i
gueras que no tra ta  de inc linar á la comisión á que se 
varíe el cupo de la contribución ind u stria l, sino á que 
se mejore el sistem a de repartim iento  suprim iendo las 
tarifas. L a comisión se ha  ocupado ya de esas indica
ciones, y el Sr. Moret tiene presentado un voto p a rticu 
lar sobre este p u n to , que yo no sé si h ab rá  visto el se
ñor Figueras. Yo le recom iendo á S. S. que lo vea, y en 
él en contrará  la realización de su op in iones, que aparte 
de todo podrán discutirse cuando se d iscuta este voto particu lar.

La aprobación de este artículo no dificulta en nada 
las indicaciones de S. S., y por consiguiente la comisión suplica á.las Cortes que le ap rueben .

El Sr. f i g u e r a s : No prejuzgándose la cuestión en 
este art. 4.°, no hay inconveniente en que la discusión 
se deje para ese voto particu lar ó para el artícu lo  á que se refiere.

En seguida se leyó el art. 4.°, y fué aprobado.Se leyó el o.*, que decia:

«Art. 5.* Desde ™ Julio de no eetara sujeta al pago del im puesto sobre traslaciones de dom inio la 
trasm isión de herencias por sucesión directa. Se am plia
rán  los plazos para  la presentación de docum entos a la liquidación de dicho impuesto. E sta  am pliación no podra 
ser m enor del duplo ni m ayor del triplo d e jo s  estab le -, 
cidos en el real decreto de 29 de Jum o de 4867. w»El térm ino m áxim o para satisfacer los derechos co r
respondientes a las herencias su jetas al im puesto sera 
de un año, á con tar desdcrel fallecim iento del causante.

»E n vez de 4 y medio por 400 que como prem io de liquidación y cobranza del referido im puesto perciben 
ac tualm ente los R egistradores de la P ropiedad , se suje
ta rán  estos al arancel ad ju n to , apéndice le tra  A, en con
sonancia con el que rige para las operaciones de in s
cripción en el registro. . . • ' i»El Gobierno d ic tará las disposiciones necesarias a la 
ejecución de las bases contenidas en este artícu lo, de 
jando subsistente la legislación _ an te rio r en cuan to  no 
esté en contradicción con las mismas.»Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Saavedra:«Los D iputados que suscriben tienen el honor de 
proponer á las Cortes que, en consideración á que los 
R egistradores de la Propiedad tienen ya señalados en el 
arancel los derechos correspondientes por el exam en de 
los docum entos que se les presenten para inscripción, se 
sirvan acordar que el párrafo tercero del art. 5. del 
proyecto de ley del presupuesto de ingresos para el año 
económico de 4869á 4870se redacte del modo siguiente:«Los R egistradores de 1a Propiedad percibirán como 
prem io de liquidación y cobranza del referido im puesto, 
y adem ás de este , 40 m ilésim as de escudo por cada 
400 escudos de capital trasferido ó-quo sea objeto del 
contrato  liquidable y sujeto á im puesto , declarando, 
por lo tanto, innecesario  el apéndice señalado con la le-
^  »Palacio de las C ortes 24 de Jun io  de 4869.== Joaquín S aav ed ra .= F ran c isco  A rq u iag a .= L u is  Rodríguez Seoa- 
n e .= E l  Conde de Encinas. *= E leuterio  González del 
P a la c io .=  Joaquín Vázquez de Puga. =  José Joaquín  
Barreiro.»En su apoyo dijoE l Sr. s a a v e d r a  : Señores, es la p rim era vez que 
tengo el hon or de dirigirm e á la C á m a ra , y me habéis 
de perm itir que empiece por pediros vuestra  benevolen
cia. Si no creyera que el cum plim iento de los deberes 
es ineludible , no com batiría un  proyecto presentado y 
aceptado por personas tan im portantes y tan  in te ligen
tes en esta m ateria como el Sr. M inistro de H acienda y 
los señores de la com isión; pero yo veo án tes que todo 
los intereses del país; y como creo que este no puede 
ver satisfechas sus aspiraciones con el p resupuesto  que 
se d isc u te , tengo necesidad de decir algunas palabras, 
aunque sea con la falta de dotes que tengo para h ab la r 
en publico.L a revolución de S etiem bre, señores, h a  hecho ger
m inar en los pueblos esperanzas que se verían  defrau
dadas si no se en trase decididam ente en el cam ino de 
las reform as y de las econom ías. Al elegirnos el país, no 
sólo ha querido que v in iéram os á  sancionar la libertad , 
sino á librarle del peso de los im puestos..

¿R esponde á esta aspiración el proyecto de ley de 
presupuestos? Siento decir que en mi opinión no. E m i
nentes econom istas y distinguidos oradores se en carg a
rán  de dem ostrar esta v e rd ad : yo por mi p a rte , que no 
soy lo uno ni lo otro , debo lim itarm e á hacer a lgunas 
observaciones sobre el pun to  concreto de mi enm ienda, 
y ántes de hacerlo  voy á reco rdar al Congreso cuál es 
el estado de la propiedad.

E n 'M a d r id ,  por ejem plo, la habitación que hace 
cinco años costaba 20.000 r s . , hoy no cuesta más que 42 
ó 44.000, y una cosa análoga sucede en los pueblos y 
las provincias.

Hay m uchas tierras que tienen que darse por la m i
tad de ia ren ta  que án tes p ro d u c ían ; y sin em bargo de 
tan ta  dep reciac ión , á esta propiedad se le im pone el 
44,50 por 400 para el T eso ro ; y agregando los reca r
gos, que pueden llegar al 7 por 400, resu lta  que sufre 
un grávam en de 24,50 por 400. Y esta contribución 
afecta á una riqueza eventual, deleznable, que no es fija, 
sino supuesta; y el propietario que h a  visto desaparecer 
su cosecha sin indem nización de n in g u na  clase tiene 
que pagar la contribución que correspondía á aquella 
riqueza que no ha  podido recoger.

Sin em bargo, yo com prendo que en el estado del. 
Tesoro sea preciso sostener esto; pero ¿sucede lo m ismo 
con los R egistradores liquidadores de la Propiedad? ¿E stá 
esta clase tan  decaída que haya precisión de levantarla? 
Dice el artícu lo  á que m i enm ienda se refiere: (Leyó.) E s 
decir, señores, que el R eg istrador liquidador ten d rá  un  
doble derecho por el mismo exám en, si se le paga com o 
liquidador otro tan to  de 1erque ya debe hab er percibido como R egistrador.H asta ah ora  los R egistradores no ten ían  tam poco 
derechos por la busca de an teceden tes , y h a sta  4866 tam poco les costaba nada á los interesados el prem io dé 
recaud ac ión ; pero en 4867 se estableció que por este 
concepto hub ieran  de recib ir 37 y m edia m ilésim as 
por 400 escudos del capital trasferido. S i entónces los 
Notarios solicitaron este en cargo , este afan y  esté deseo 
lo ten d rán  siem pre ; pero se h a  dispuesto posterio r
m ente que ese cargo le tengan  los.R eg istrad ores de la 
Propiedad. Y ah ora  bien, yo digo: ¿e s  ju s to  que á  estos 
últim os se les pague m ás que se pagaba á los otros? Yo 
creo que no ; y habiendo dem ostrado lo que me habia 
propuesto; ruego á  los señores de la comisión que tom en 
en consideración mi enm ienda.

E l S r. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): L a comisión no 
puede adm itir la en m ien d a, porque en realidad el t r a 
bajo de los R egistradores no está siem pre en relación 
con el valor del capital tra s fe rid o , como vendría  á  es
tarlo  si se aceptase lo que propone el Sr. S a a v e d ra : las 
tarifas que ahora se proponen no obedecen á ese siste
m a , y no es exacto que según ellas se pague dos veces 
un mismo trab a jo : lo que se paga es la extensión de la 
nota que tendrán  que poner los R egistradores al liquidar 
esas fincas. Y en cuanto  á la m odicidad de las m ism as 
ta rifas , basta decir que con arreglo  á  las an terio res el 
liquidador percibía por una finca de valor de 4.000 re a 
les 45, y ahora sólo percibirá 44, aum entando  m ucho lo 
que percibiría según aum ente el va lor de la finca.

E l Sr. s a a v e d r a : E l S r . :R odríguez padece un  
error si cree que el prem io de liquidación que án tes se

pagaba era de 4 y medio por 400 del valor de ía fíneá 
traBfcrida; ese 4 y m edio de recaudación no se referiasino á  los derechos del R egistrador.

E l Sr. r o d r í g u e z  (D. G abrie l): Si he dicho lo que 
supone el Sr. Saavedra, he dicho lo que no quería decir; 
pero mi argum ento, de todos modos, era el mismo.

Leida de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, fué desechada.
^  El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se suspendeésta  discusión.
‘ Se leyeron y pasaron á las comisiones varias enm iendas al proyecto de presupuesto.

Se m andó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputados que á continuación se expresan:

P o r el Sr. G a rr id o , u n a  exposición del A yuntam iento , com ité republicano y  vecinos de Lora del R io pi
diendo se expulse del te rrito rio  á los Duques de M ont- 
pensier y á cualquier otro individuo de la familia de Borbon que pueda ex istir en el mismo.

P o r el S r. Sánchez R uano  , u n a  de D. Matías Tala- 
v e ra , vecino de C iudad-R odrigo  y licenciado de Cara
bineros , solicitando que se le com prenda en los benefi
cios de la ley de 42 de D iciem bre de 4855 sobre recom
pensas por sus servicios en la revolución de Galicia 
en 4856.P o r  el Sr. R ius M o n ta n e r , un a  de varios vecinos y 
residentes en la ciudad de T ortosa quejándose de la ma
n era  como quiere el A yun tam ien to  proceder á, la exac
ción de la contribución pa ra  cu brir en metálico el cupo 
que corresponde á d icha ciudad para prescindir clel sorteo y declaración de soldados.

P o r el Sr. V in ad er, una de los coristas y legos resi
den tes en la ciudad de B arcelona pidiendo que se de
crete el levan tam ien to  de la suspensión decretada en 22 
de O ctubre de 1868, relativa á las pensiones'que co
b raban .

P o r el Sr. Villalobos, u n a  de los individuos que for
m aron  el A y untam iento  de la ciudad de Loja en el año 
de 4855 y 56 pidiendo que por el Pósito se les paguen 
4.688 escudos 500 m ilésim as que le fueron exigidosBpara com pletar el arm am ento  de la Milicia nacional.

P o r el Sr. P alau  (D. Antonio), una de la Junta de 
gobierno del Banco balear solicitando se acepte el a r
tículo 44 del proyecto de ley presentado por el Gobierno 
sobre libertad de Bancos.

P o r el Sr. C u r ie ly  C astro , u n a  d e l  Secretario dol 
A yuntam iento  de U rdíales del P áram o, provincia de 
León, pidiendo que dichos cargos sean inamovibles, que 
se les concedan sueldos regu lares y derechos pasivos.

El S r. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se sqspende la 
sesión, que co n tinu a rá  á las nueve.

E ran  las siete.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
IM PR E N T A  NACIONAL.

Con el objeto de satisfacer oportuna y efi
cazmente las justas reclamaciones de la G aceta  
d e  M a d r i d  , se advierte á los señores suscrito- 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido n  y dirigirlas á esta Adminis
tración lo s^ e^ r o v in c ia s  por medio de ios Je
fes dé Cor feos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.
COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A ,-E D l-  

cion oficial.—Se h a  publicado el tom o del 2.° semes
tre  de las sentencias del T rib unal Suprem o de Justicia, 
pertenecientes al año de 4867, ha llándose de venta en 
la portería  del M inisterio de Gracia y Justicia y librería 
de S an  M artin ai precio de 2 escudos 200 milésimas 
tom o. —44

COM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE ZA- 
ragoza á P am plona y B arcelona.—El Consejo de ad

m inistración de la m ism a h a  resuelto  ad m itir  proposi
ciones h a sta  el dia 4 /  de Agosto próxim o, para el sumi
nistro  y construcción de |un  puente  sobre el rio Ebro, en 
Zaragoza, que form a pa rte  del ram al de unión de sus lí
neas en aquella ciudad; con arreg lo  al program a y demás 
da to s  y condiciones, que hab rá  de m anifiesto ¿disposi
ción de los que gusten  in teresarse, en las oficinas de la 
S ecre taría  de dicho Consejo , calle de A tocha, núm . 20, 
cu arto  seg u n d o , en cuyo pun to  deberán presen tarse  las proposiciones.

 ̂ M adrid 20 dé Jun io  de 4 8 6 9 .= P b r acuerdo del Con
sejo de adm in istrac ión , él Secretario , José Gómez Acebo.

X —4 6 4 6 -4

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 Es
tam pas g rabadas al ag ua fuerte  con ag uadas de re

sina, po r el m ism o. Se vende al precio  de 46 escudos ¡460 
reales) en  la  C alcografía nacional-, cuyo despachó de 
estam pas y dem ás dependencias se h a llan  establecidas 
en la casa de la  A cadem ia de San F e rn a n d o , calle dé 
A lc a lá , núm . 44 , cu arto  en tresuelo  de la derecha. Tam
bién se venden  en dieho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del m ism o au to r:

Un agarrotado , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de 
d iferen tes cuadros de Velazquez ex isten tes en el Museo 
Nacional de P in tu ra s , un  cuaderno , 2 escudos 400 milé
sim as (24 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de P in tu ra s , 3 escudos (30 
réales); Los borrachos , copia del m ism o p in to r, 800 mi- 
lésimas-(8 rs.); R etrato dé C oya, 400 m ilésim as (4 rs.) 7
/* VISO A L COMERCIO.—HABIENDO CESADO EL 

Ü L d ia  8 del co m en te  mes de Junio  en este estableci
m iento  de lib rería  ex tran jera  y nacional de D. C a r l o s  
B a i l l y - B a t l l i e r e  los dependientes D. Juan Elices, Don 
M ariano M urillo  y D . Tomás Som oza , que llevaban la fir
m a pa ra  ciertos pedidos y cobros , se pone en conoci
m iento  del público para  los efectos oportunos.

X —4649

g a c e t a  d e  m a d k i d ,

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la  I m p r e n ta  N a c i o n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En P arís, C. A. S a a v e d ra , rué Tailbout, núm . 5 5 .— Mad, G. 

Denné S ch m itz , 2 2 , rué Favart>

PRECIOS DE SüSCRICÍON.

M í d r i d  f Pór un m es  1 eses. 200 m ils.M í a r m ........................j Por tres m eses  3 600
P rov in cias , inclusas  í Por tres m eses  6

las Islas Baleares y  J Por seis m eses  4 2
Cana rias   ( Por un a ñ o .. . . .  32

U l t r a m a r      Por tres m eses  9
E xtran jero  ¡ £ or tres m eses   ,?  *00 ̂ \ Por seis m eses  4 4 400

Los anuncios y  suscriciones para la G a c e t a  se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las d iez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ias: lo s  festivos  
solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y  dem ás com unicaciones se  rem i
tirá n  con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

N o se  recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no  
ven g a n  fran q u ead os.

SANTO DEL DIA.

San Juan, Presbítero.
Cuarenta H oras en  la parroquia de San Juan y Santiago.

OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observacionesmeteorológicas del dia 22 de Junio de 4869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida á 0o

temperatura
V HUMEDADDEL 

AIRE.

Term óm etro
DIRECCION ESTADO

y en milí
metros. seco. hume.9

y clase del viento. del cielo.

6 m .* .. 703,98 17®,0 4 4 *,9 E .. . Brisa.. Despejado
9 i d . . . 704,00 22®,5 4 6*,4 E. S E . Idem .. Casi d.®

42 dia. . 704 48 27°.3 4 7°. 8 E. S. E. Calma.. Nubes.
3 tarde 705 62 30®.9 4 8°.2 E fvar). B risa.. . Idem.
6 i 705 82 25® 5 16 2 N. O . ídem . Idem.
9 n och e> 704.89, 21®,8, 1 3 \6  ¡N. N. E. Br.Mig.® Ais. nubs.

?emperat MI a m axim a d e l a ir e , ¿ ia  s o m b r a .., .......... 32 ,3
dem  mínima de i d , ' , . . 4 2,6

D iferencia 4 9.7
tem pera!M)ra m áxim a de la tierra , á  cielo  descu b ierto . 9

dem mínima de i d ___ 4 0,0
D iferen cia .......... 9

fem peraltuira m áxim a al so l, á  4 , 4 7  m etros de la  tierra . 44 ,8
ídem id . dentro de una esfera  de cr ista l. . . . 62 ,3

D iferencia . . . . •• 47 ,5
Lluvia en las 2 4  últim as horas

í
. en m ilím etros.. »

N o t a . En ios d iez  últim os añ os, d esd e  el 4 8 6 0  hasta el cor
riente in c lu siv e , las tem peraturas observadas en el dia anterior 
al d é la  f e c h a  fueron las siguientes :

h o r a s  :DE OBSERVACION.
AÑOS

h  ni 9 m 3 t 6 t
-

% 1 2 n

4 8 6 0  
4 861 
4 86 2  
1 8 6 3  
4 864  
1865  
4 8 6 6  
4 8 6 7  
4 8 6 8  
4 8 6 9

42®,5 
45  .6
4 3 . 8
45 ,1 
21 ,4 
1 4 . 6
46  ,6 
15  ,8 
46  6
1 4 . 8

4 6°,3  
20  6 
20 2  
22  ,6 
27  .9 
4 7 .6 
2 2  ,0
21 ,7
2 2  ,7 
4 9 , 6

49®,3
24  ,8
2 5 . 0  
2 6 , 3
3 2 . 0  
22  ,4 
2 6 . 5
25  .7 
28  ,3 
25 .4

22®, 9
26  ,7
27  ,7 
29  ,1
3 3 . 7  
45 ,8 
2 8 . 4  
27  ,9
2 9 . 8  
2 5 , 7

22®,2 
25  ,3 
2 5 , 1  
29  ,3 
31 .6 
18  .5 
25  .1 
2 6 , 0  
^ 6 ,4  
2 4 , 8

17®,2 
21 ,0 
49  ,6
2 2 . 4
2 6 . 4  
4 6 ,5 
18 ,5 
21 ,1 
2 2  ,2 
20  ,0 i

4 5°, 7 
46 ,8 
46  ,6
4 9 . 8  
2 3 , 3
4 5 . 9  
4 7 , 8  
4 7 ,8 
4 8 , 6  
4 6 ,4

L as tem peraturas ex trem as, agua evaporada y llov ida , direc
ción y  velocidad  d e l v ien to  fueron estas:

TEM PERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑOS.

Máxima Mínima. Máxima 
al sol.

Evapo
rada. Lloyida Dirección . Velo

cidad
mm mm km

4 8 6 0  
4864  
4 8 6 2
18 6 3
1864
1865  
4 8 6 6  
1 8 6 7
186S 
• 8 6 L

25 °  .8
27  .9  
30  .6 
33 .5 
35  ,1 
25  .2 
29  .4
28  .6 
29 S 
2b ,6

11°,4 
4 5 , 0  
4 0 .7 
42  .9
1 6 . 9  
41 5 
4 5 . 6  
14 ,9  
4o 5
4 3 . 9

3 5 ° ,6  
32  ,7 
38 ,6 
42 ,9 
45 ,3
36  7
37  .1
36 7 
34 ,5
37 ,2

5.1 
5 8 
9 6 
8,8 

40 .7
3.7 
3 5 
8,6

40 0
8.8

0 0 
5 5  
0.0  
0.0 
0.0  
3,7  
4,1 
0,0 
0,0 
0,0

SE-NE-----
NE-SE-SO.
NNE.
N -E ............
N-SE............
ESE..............
SE.................
OSO..............
O..................
n e - k n e . .  .

9
9
9
9
9
»

338
360
434
556

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio^ sobre el estado atmosférico en varios pun tos de 
la Península y del extran jero  el dia%%de Junio de 1869.

LOCA

LID ADES.

Altura 
baromé
trica ó 0o 

y al ni- 
yel del mar en 
mil íme

tros.

Tem* 
peratu.  

ra en 
grados 

centes i
males.

D ir e c 
ción del 
Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado 

del cielo.
Estado 

d é la  mar

Bilbao . . . 7 6 6 ,3 17 ,7 N. O ... B r is a ... Cási cub. Tranq.*O v ie d o .. . . 766 ,8 18 ,2 N . E . . . íd e m .. . N ubes.. »Cor u ñ a . . . . 7C5.3 47 ,2 N. E . . . Idem... Despej.®. Bella.S an tiago .. . 766,1 4 6,2 N . E . . . V iento-. Cási des.0 »L isb o a .. . . 7 6 2 ,2 21 ,3 N .O  . . Calma.. Ais. nubs Bella.Badajoz, . . » » » » » »S. Fer.® 7 h. 763,1 24 ,9 E .S .E . V ien to . Al.* nube Picada.S e v illa ------ 7 64 ,6 30 ,0 S. 0 . . . B r is a ... Despej.®. 9
Tarifa.......... 761 ,4 21 ,4 E ......... V ien to . Cási des.® P. oleaj.G ra n a d a ..: 765 ,0 22,4 N: O . . . B r is a ... N u b e s ...A lica n te .. . 7 66 ,0 24 ,6 E........... Id e m ... Id em ... . Rizada.Murcia . . . . 76 5 ,6 24 ,0 N. E . . . I d e m ... Id e m ... . »V alencia . . 7 65 ,6 4 7 ,2 N Idem . . Cubierto »
Palm a.......... » » » » » »Barcelona . 765 ,4 20 ,2 S .O . . . V ien to . N u b e s ... P. oleaj.Z aragoza. . 762 ,8 18 ,4 N. O . . . Brisa . . Despej.®. »S oria . . .  . . . 7 6 2 ,2 16,0 E ........... Calma.. Nuboso.. »B urgos____ 769 ,0 4 3,1 N. E . . . V iento . Despej.0 . »V allad o lid . 76 4 ,5 4 6,4 N . E . . . B r isa ... Cási des.® »Salam anca. 761 ,7 48 ,2 E . . Id e m ... Despej.®. »M adrid. . . 7 58 ,6 22 ,5 E .S .E . I d e m ... Cárides.® »C iu d -R ea l. 764 ,4 23 ,4 N. O . . I d e m ... N u b oso . »A lb a c e te .. . 764 ,4 2 0 ,2 S. E . . . Id e m ... Idem ___ »B rest 7 h . . . 767 ,5 14 ,8 N ........... Calma.. Id., br.°. Bella.Bayona (id.) 767 ,0 14,0 N. E . . . B r isa .: . C ela jes.. Calma.Cette (id .),. 764 ,0 22 ,0 N. O ... I d e m ... Calm a.. , Desp.®Marsella (id) 7 6 4 ,6 1 7 .9 N. O ... Id em ... Nubes. Taimo

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
O b serv a c io n es  meteorológicas del dia d-4 de Junio de 1869.

HORAS.

m . n.
2 
4 
6 
8 

10 m. d.
2 
4 
6 
8 

40 m. n.
(1) E
(2) í

Barómetro reducido á 0®.

Temperatura en grados centíg.

Tensión del va
p o r  de¡ agua.

iHumedad relativa.
j
i Dirección.

NTO.

F uerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.
milíms
762,72 
762.16 
762 32 
762,77 
763,26 
763,84 
764.1 2 
764.15 
763,89 
763,56 
763,82 
764,32 
763,59

ilevaeio:
h esion  s

18®,4 
18 ,2 
4 8 ,2
19 ,0
20 .9 
22 5 
22 .3 
22 ,9 
21 ,6 
20 ,7 
49 ,2 
19 ,0 
18 ,2

n sobre »obre ui

milíms.
14,42 
13.62 
43 43 
43.69 
13,79 
14,88 
4 3,89 
44,15 
13,97 
13,61 
4 3,72 
1 4,4 5 
13,59

el nivel a cuadia

92
91
87
86
77 
76
72 ,
70
75
78 

.85
89
90

m edio ( 
do de u

0.........O N O .. 
O.........
5 0 . . . .
5 0 . . . .
5 0 . . . .

1 0 . . . .
. 0 .........
O.. . .
O .........
0. . . ; .
0.........
0........

le í mar: n decim

grams.
6
4
6

4 0 
42
20
20
23
36
19
4541

0
= 28 ,4 8  
letro  de

Al. celai. C. cub.® Ais. nubs Idem. Nubes.C. cub.®Idem.Idem.Cubierto.C. cub.®Ms.nubs.Idem.Idem.
m etros.lado.

•Tem peratura máxima del d ia ............................  23®,3
Temperatura mínima del d ia   .............. 4 7 ,4
Temperatura máxima al so l . . ............  54 ,5
Evaporación en  las 24 h oras............................. 3 ,2 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas .................................. »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes rec ib id o s, a y er  llovió  en Ciudad-Real y  Teruel.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C o t iz a c ió n  oficial  del  22 ríe Junio de  4 869 

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  d e l 3 p or  4 00 con so lid ad o , p u b licad o  26-50; 27-75,

29-00, 27-80, 50 y  26-70 pequeños ; á plazo, 26-45 fin cor. fir.; 26-55, 50, 45 y  50 fin próx. fir.
Idem  del 3 por 4 00 consolidado ex ter io r , no publicado,30-75 di
Idem  del 3 por 4 00 d ife r id o , pu blicad o, 26-45 y  4 0.
B ille tes h ip otecarios d e l Banco de E spaña , id , 99- 75. 
Idem  id. de la segu n d a  sé r ie , id ., 84-90 y  80.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 de in terés anual, ídem , 5 8 -0 0 , 57-60 y  58-00.
Idem id. en carpetas provisionales, no publicado, 57-25 d. 
A cciones de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, de ¿ 2.000 reales, i d . , 57-00.
O bligaciones g en era le s  por fe r r o -c a r r ile s , d e  á 2.000 r»., pu blicad o, 51-50, .
Idem id. (n u ev a s), de 2.000 rs., id., 50-40.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 4 49-50.

CAMBIOS.L ón d res á 90 d ias fecha , 49-90.
P arís á 8 d ias v ista  , 5-20 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Bonef.
Albacete  par. » L ugo . .  .*..................  » 4/2
A fican te  par. » M álaga  3/4 d. »
A lm e r ía . ............. 4 ,2  » M urcia  par d. »
A vila....................... 4/4 d. » O r e n s e . . . . . . .  4 /2  *
B adajoz   4/4 » O v i e d o . . . , . . , .  » 4/4
Barcelona  » 3 /8 d. P a l e n c i a . . . . . .  » 4/ I d .
BUbao..................... P a rp . •  Pamplona  par. »
B úrgos.................... par. » P o n te v e d r a ...  » 4^4
Cáceres  par. » S a la m a n c a ... .  3/4  »
C á d iz . . . . . . . . .  » 4/4 San Sebastian , p a r p . 9
C astellón  p a r p . 9 Santander  » 4/4
Ciudad-R eal. . .  » 1/4  Santiago  p a r d . »
Córdoba  p a r p . » Segovia   4/2  ,•  ,
C °rufia ..................  P a rd . » Sevilla....................  par »
®u enca ....................  </* » S oria ......................... ,  - »
„ eron a.................... Par- » T a r r a g o n a .. . .  » 4 / 8 d .
^ ra“a? a   V 2 d. .  Teruel.....................  par. »
G u a d a la jara .... 4 /8 .  To] e d o . .   par.
í í  a   3/* » Valencia  » 1/8
“ uesfia  Par. » V a l la d o l id . . . .  1/4 »
í aoe n - -   » 1/4 V itoria ......................par. ,
L írid 1/4 P- * Za»’ora  par. -------- par. » Z a ra g o za .. . » 4/A d.L o g ro ñ o .. . . .  p a r d . » 1

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres W de Junio. — C onsolidados, 92 4 ¡2 á 5¡8.Parts 21 de Junio. — 3 p or  4 00 , á 70 -2 0 .— 4 4{2 por 100, á 

4 02-15.— Fondos españoles : 3 por 4 00 exterior, á 30 4¡4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e lo s p a r te s  rem itid o sen  el dia d e  ayer  poi la Intervención  

d e l m ercado de granos y nota d e  p recios d e  artículos de consu
mo, resu lta  lo  s ig u ie n te :

P R E C I O S  D E  LOS A R T ÍC U L O S A L  P O R  M AYOR Y M ENOR.
C arne d e  v a ca , de 3,600 á 3,800 e scu d o s a rro b a , y  de 0,468 á 0 ,212  escu d os lib ra .
Idem d e  c a rn er o , d e  0,4 68 á 0 ,212 e s c u d o s lib r a .
Idem  de cord ero , de 0 4 76 á 0,175 escu d os libra.
Id em  d e t e r n e r a .d e  0,400 á 0,500 escu d os lib ra .
Tocino añ ejo , de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jam ón , de 0,500 á 0,600 e sc u d o s lib r a . -
A ceite , d e  6 á 6,200 e scu d o s arrob a , y de 0,24 6 á 0,238 escu d os lib ra .
V in o , d e  2 ,600 á 3,200 e sc u d o s arroba, y  de 0,072 é 0,448 escu d o s lib ra.
Pan de dos l ib r a s ,  d e  0,4 20 á 0,4 70 escu d o s.
G arbanzos, de 3,400 á 6,800 escu d o s arrob a , y  d e  0,168 á

0,248 escu d o s lib ra .
Jud ías, de 3 á 3 ,400 e scu d o s arrob a , y  de 0,4 4 8 á 0,4 60 es

cudos lib ra .
L en te ja s,-d e  1,800 á 2,200 escu d o s arrob a, y  de 0,096 á 

0,4 4 8 escudos libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 escu d os arrob a.P atatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036

escu d os libra.
P R E C I O  DE G RANO S E N  E L  M ERCADO DE H O Y .

Cebada, de 4,900 á 2,300 escu d os fanega.
Trigo ven d id o . 685 fanegas.
P recio  m e d io ,. . . .  4,884 escudos.

Lo q u e s e  anuncia al público para su in te lig en c ia .
M adrid 22 de Junio d e  4 8 6 9 .—E1 A lcald e p r im ero , Nicolás 

M aría R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d b  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  n u e v e  d e  la  la  n o -  6bG. -*Méfnorias de un estudiante.—Cachupín.
T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P a u l) .— A las nueve 

de lá noche. ^ E s t e  cuarto no se alquila. —  E l baile El 
viejo y  la  n iñ a .^ -L a  zarzuela nueva en un acto La mo
dista de M adrid— El articulo  33.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — Compañía 
ec u es tre , g im n ástica  y acrobática .—A las nueve d é la  
noche. — V ariada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos , con la pan tom im a de E l bandido de las mon
tañas de C alabria , con el g ran  salto del puente cortado.

J a r d i n e s  d e  A p o lo  (calle del Cid).— Gran baile de 
verbena.


